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El objetivo principal de esta Guía es instruir, de forma didáctica, a todas 
las entidades empresariales, sus administradores, asociados, empresa-
rios y terceros, sobre los procesos y trámites de insolvencia, puesto que 
consideramos que se requiere, ante todo, un amplio conocimiento de 
los mismos para poder generar un cambio cultural en el desarrollo y eje-
cución de éstos para la preservación de la empresa y el empleo. 

No se trata de ganar batallas jurídicas, sino de llegar a acuerdos y com-
promisos económicos, con innovación financiera y gerencial. Pensar 
más en la empresa y en sus beneficios económicos y sociales y menos 
en posturas de defensa de derechos individuales, así como en la gestión 
de los activos, a través de los planes de negocios que viabilicen a las em-
presas, cumpliendo con el cometido social y la finalidad de la insolven-
cia: la recuperación y conservación de la empresa y el empleo, sin des-
cuidar el crédito, bajo un criterio de agregación de valor.  

Por lo tanto, en desarrollo del rol pedagógico de la Superintendencia 
de Sociedades, se emite esta Guía de Orientación Referida a los Proce-
sos, Procedimientos y Trámites de Insolvencia que pretende servir como 
orientación en la aplicación de las disposiciones jurídicas, financieras y 
contables que rigen los procesos, procedimientos y trámites de insol-
vencia, conforme se establece en la Ley 1116 de 2006 y, especialmente, 
en los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020, en el marco de las Emer-
gencias Económica, Social y Ecológica de que tratan los Decretos 417 y 
637 de 2020. 

Así, la Superintendencia de Sociedades continúa trabajando con el ob-
jeto de generar un conocimiento sobre los procesos, procedimientos y 
trámites de insolvencia, que busquen contribuir a la recuperación em-
presarial, con el propósito de tener “más empresa, más empleo” y con-
tar con “empresas productivas, competitivas y perdurables”, en benefi-
cio del país y su recuperación económica.  

Juan Pablo Liévano Vegalara  
Superintendente de Sociedades
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Presentación

El presente documento pretende orientar a las entidades en 
relación con algunos aspectos de carácter financiero y con-
table que se consideran relevantes al momento de tomar 
decisiones en la aplicación de las normas que rigen los pro-
cesos de insolvencia, las cuales deben estar soportadas en 
un buen juicio profesional y en el reconocimiento de hechos 
económicos debidamente soportados. Se precisa que el ca-
rácter de la presente guía es estrictamente pedagógico no 
tiene por objeto contemplar ni resolver todas y cada una de 
las situaciones que se pueden presentar alrededor de los di-
ferentes hechos económicos o jurídicos que ella refiere. El 
alcance del contenido de la presente guía es netamente in-
formativo y no constituye asesoría o resolución de casos en 
específico, por cuanto las decisiones en los casos particula-
res serán tomadas por el juez del concurso.
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Glosario

Para efectos de esta guía algunos de los términos utilizados tienen los siguientes 
significados:

 ▶ Acreedores con vocación de pago: Para los efectos señalados en el Decreto 
Legislativo 560 del 15 de abril de 2020, se entiende por acreedores con voca-
ción de pago aquellos que, siguiendo la prelación legal de créditos, alcanza-
rían a obtener el pago de su acreencia, con la valoración del negocio en mar-
cha o la valoración individual de sus bienes, según corresponda, sin perjuicio 
de los derechos de los acreedores garantizados.

 ▶ Acreedores vinculados al deudor: De conformidad con el artículo 24 de la Ley 
1116 de 2006, se consideran vinculados al deudor, a sus socios, administradores 
o controlantes, por cualquiera de las siguientes razones:

1. Parentesco, hasta cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o único civil.

2. Tener o haber tenido en los cinco últimos años accionistas, socios o aso-
ciados comunes.

3. Tener o haber tenido, en el mismo período indicado en el numeral ante-
rior, representantes o administradores comunes.

4. Existencia de una situación de subordinación o grupo empresarial.

 ▶ Baja en cuentas: La baja en cuentas es la eliminación, total o parcial, de un 
activo o un pasivo reconocidos del estado de situación financiera de una enti-
dad. Normalmente, la baja en cuentas tiene lugar cuando esa partida no cum-
ple la definición de un activo o de un pasivo:1

(a) Para un activo, la baja en cuentas normalmente ocurre cuando la enti-
dad pierde el control de todo o parte del activo reconocido; y

(b) Para un pasivo la baja en cuentas normalmente ocurre cuando la enti-
dad deja de tener una obligación presente por la totalidad o parte del pasi-
vo reconocido.

1 Párrafo 5.26 Marco Conceptual Anexo 1 Decreto 2420 de 2015.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=113637#560
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 ▶ Cesación de pagos: El artículo 9 de la Ley 1116 de 2006 establece que el deu-
dor estará en cesación de pagos, cuando incumpla el pago por más de noven-
ta (90) días de dos (2) o más obligaciones a favor de dos (2) o más acreedores, 
contraídas en desarrollo de su actividad, o tenga por lo menos dos (2) deman-
das de ejecución presentadas por dos o más acreedores para el pago de obli-
gaciones. En cualquier caso, el valor acumulado de las obligaciones en cues-
tión deberá ser igual o superior al diez por ciento (10%) del pasivo total a cargo 
del deudor.

 ▶ Condonar: Perdonar, en todo o en parte, a voluntad y libremente por parte del 
acreedor, una deuda con lo que se entiende que se extingue una obligación. 

 ▶ Incapacidad de pago inminente: El deudor estará en situación de incapaci-
dad de pago inminente, cuando acredite la existencia de circunstancias en el 
respectivo mercado o al interior de su organización o estructura, que afecten 
o razonablemente puedan afectar en forma grave, el cumplimiento normal de 
sus obligaciones, con un vencimiento igual o inferior a un año.

 ▶ Quita: Es la rebaja o descuento de la deuda por parte de los acreedores al deu-
dor conforme a lo establecido en el acuerdo de reorganización.
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1. Marco general  
de la insolvencia

El régimen judicial de insolvencia regulado en la Ley 1116 de 2006 tiene como 
principales objetivos:2 

Protección del crédito y la recuperación y 
conservación de la empresa como unidad de 
explotación económica y fuente generadora 
de empleo, a través de los procesos de 
reorganización y de liquidación judicial. 

El proceso de reorganización pretende a través 
de un acuerdo, preservar empresas viables y 
normalizar sus relaciones comerciales y 
crediticias, mediante su reestructuración 
operacional, administrativa, de activos o pasivos. 

El proceso de liquidación judicial persigue la 
liquidación pronta y ordenada, buscando el 
aprovechamiento del patrimonio del deudor. 

Están sometidas al régimen de insolvencia:34

Patrimonios autónomos afectos a la 
realización de actividades empresariales.4

Personas jurídicas no excluidas.

Personas naturales comerciantes.

Sucursales de sociedades extranjeras.

En el caso de los patrimonios autónomos es necesario que se tenga en cuenta 
que los hechos económicos derivados de éstos se medirán, reconocerán, y pre-
sentarán según la naturaleza de sus operaciones5. De tal manera que, si una en-
tidad ejecuta las operaciones propias de su actividad y constituye un patrimonio 
autónomo para el manejo de los recursos financieros que se utilizarán en dicha 
ejecución, no lo presentará como una inversión, sino que incorporará los activos, 
pasivos, ingresos, costos y gastos que le correspondan de conformidad con las 
normas aplicables para tal efecto.

2 Artículo 1º Ley 1116 de 2006.

3 Artículo 2º Ley 1116 de 2006.

4 Artículo 7° Decreto 1038 de 2009, Competencia. Conocerán del proceso de insolvencia de los patrimonios 
autónomos afectos a la realización de actividades empresariales, los jueces Civiles del Circuito del domicilio 
principal de la fiduciaria. El inicio de los procesos deberá solicitarse ante la Superintendencia de Sociedades, 
de existir deudores sujetos a su competencia, que tengan un vínculo de subordinación o control sobre el 
patrimonio autónomo objeto de la insolvencia, quien será la competente para conocer de los procesos de 
todos los deudores vinculados.

5 El Marco conceptual para la información financiera señala como una de las características cualitativas fun-
damentales la representación fiel párrafo 2.12: “…la información financiera debe no sólo representar los fe-
nómenos relevantes, sino que también representar de forma fiel la esencia de los fenómenos que pretende 
representar. En muchas circunstancias, la esencia de un fenómeno económico y su forma legal son las 
mismas. Si no lo son, el suministro de información solo sobre la forma legal no representaría de forma fiel el 
fenómeno económico…”. 



G
U

ÍA
 D

E 
O

R
IE

N
TA

C
IÓ

N
 R

EF
ER

ID
A

 A
 L

O
S 

P
R

O
C

ES
O

S,
 

P
R

O
C

ED
IM

IE
N

TO
S 

Y
 T

R
Á

M
IT

ES
 D

E 
IN

SO
LV

EN
C

IA

8

En aquellos casos en que el desarrollo del objeto del patrimonio autónomo sea 
parte integral de las operaciones de la sociedad fideicomitente, tal circunstancia 
deberá reflejarse por ésta. Toda vez que en estas circunstancias la separación de 
los bienes fideicomitidos se hace mediante un patrimonio autónomo, pero es el 
fiduciario y no el patrimonio autónomo quien ejerce el objeto del contrato fidu-
ciario que es la protección y defensa de los bienes allí incluidos; en estos contratos 
normalmente se señala que el fiduciario no tiene ninguna responsabilidad sobre 
la ejecución material de los hechos económicos para los que se destinaran los re-
cursos, dicha ejecución, así como los riesgos y beneficios de la actividad empresa-
rial siguen en cabeza de algunos o de todos los fideicomitentes y son estos los que 
deben reconocer todas las operaciones que se ejecutan en función de la misma. 6

Lo referido en el párrafo precedente ocurre generalmente en la construcción y 
venta de inmuebles destinados a vivienda a través de fideicomisos. En efecto, 
esta actividad es desarrollada finalmente por las sociedades constructoras que a 
su vez son los mismos fideicomitentes. En este caso, todos los riesgos relaciona-
dos con la actividad de construcción se mantendrán en cabeza de los fideicomi-
tentes y no de la fiduciaria o del patrimonio autónomo. 

Es de advertir que el reconocimiento contable de los patrimonios autónomos 
afectos a actividades empresariales deberá sujetarse a los términos pactados en 
el contrato generado para dicho efecto.

1.1. Proceso de reorganización

1.1.1. Supuestos de admisibilidad y otros presupuestos de admisión

El inicio del proceso de reorganización de un deudor supone la existencia de una 
situación de cesación de pagos o de incapacidad de pago inminente.7  En el caso 
de las personas naturales comerciantes, no procederá la causal de incapacidad 
de pago inminente. Estos supuestos deberán acreditarse en la solicitud del inicio 
del proceso. Igualmente se deben cumplir los siguientes presupuestos:8

6 Según el artículo 1º del Decreto 1038 de 2009, “el objeto principal del patrimonio autónomo afecto a activi-
dades empresariales consiste en adelantar en forma organizada, la administración o custodia de bienes 
destinados a procesos de producción, transformación, circulación o prestación de servicios”. Al respecto 
la Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación Civil. M. P. Silvio Fernando Trejos Bueno. Sentencia del 3 de 
agosto de 2005. Expediente 1909), estableció lo siguiente: “El patrimonio autónomo no es persona natural 
ni jurídica y por ello, en los términos del artículo 44 de C. de P. Civil, … El fiduciario, lleva la personería para 
la protección y defensa de los bienes fideicomitidos. Los bienes que recibe el fiduciario a ese título no se 
integran a su propio patrimonio y únicamente garantizan las obligaciones contraídas en cumplimiento de 
la finalidad perseguida, de ahí que obre la separación entre tales patrimonios y los provenientes de otros 
negocios fiduciarios, según lo que se desprende de los artículos 1226 a 1233 del Código de Comercio.” 

7 Artículo 15 Decreto 560 de 2020 “Suspéndase, a partir de la expedición del presente Decreto Legislativo y 
por un periodo de 24 meses, el supuesto denominado incapacidad de pago inminente previsto en el artí-
culo 9 de la Ley 1116 de 2006, para el proceso de reorganización. Esta suspensión no es aplicable respecto 
de los procesos de negociaciones de emergencia de acuerdos de reorganización y procedimientos de re-
cuperación empresarial.”

8 Artículos 9º y 10º Ley 1116 de 2006.



G
U

ÍA
 D

E 
O

R
IE

N
TA

C
IÓ

N
 R

EF
ER

ID
A

 A
 L

O
S 

P
R

O
C

ES
O

S,
 

P
R

O
C

ED
IM

IE
N

TO
S 

Y
 T

R
Á

M
IT

ES
 D

E 
IN

SO
LV

EN
C

IA

9

3

1 No haberse vencido el plazo establecido 
en la ley para enervar las causales de 

disolución, sin haber adoptado las 
medidas tendientes a subsanarlas.

Si el deudor tiene pasivos pensionales 
a cargo, tener aprobado el cálculo 

actuarial y estar al día en el pago de 
las mesadas pensionales, bonos y 

títulos pensionales exigibles.

2 Llevar contabilidad regular 
de sus negocios conforme a 

las prescripciones legales.

1.1.2. Solicitud de admisión 

La solicitud de inicio del proceso de reorganización por parte del deudor o de éste 
y sus acreedores deberá venir acompañada de los siguientes documentos:

1. Estados financieros de propósito general correspondientes a los tres (3) 
últimos ejercicios, certificados y dictaminados, junto con sus respectivas 
notas.9

2. Estados financieros de propósito general con corte al último día calenda-
rio del mes inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, certificados 
y dictaminados10, junto con sus respectivas notas.

Según el Decreto Único Reglamentario (DUR) 2420 de 2015, son estados financie-
ros de propósito general, los siguientes:

Estado de situación 
financiera

Estado de resultado y 
Otro resultado integral

Estado de cambios 
en el patrimonio

Estado de flujo 
de efectivo

Estado de situación 
financiera

Estado de resultados 
del periodo

Notas a los estados 
financieros

Flujo 
de efectivo*

Notas a los estados 
financieros

NIIF Plenas
Párrafo 10-NIC 1

(Grupo 1)

NIIF Pymes
Párrafo 3.17 Sección 3

(Grupo 2)

NIIF para 
Microempresas

Párrafo 3.8 capítulo 3
(Grupo 3)

Estado de situación 
financiera

Estado de resultado y 
Otro resultado integral

Estado de cambios 
en el patrimonio

Estado de flujo 
de efectivo

Notas a los estados 
financieros

(*) Tenga en cuenta que: para 
preparadores de información de Grupo 
3, es de superior importancia que se 
aporte el estado de flujos de efectivo.

9 Los numerales 1 y 2 del artículo 13 de la Ley 1116 de 2006 refieren a estados financieros básicos de acuerdo 
con lo señalado en los principios de contabilidad que se aplicaban para el año de expedición de la norma. 
Los cuales deben entenderse como estados financieros de propósito general de acuerdo con lo dispuesto 
en los marcos de referencia contable vigentes y que hacen parte del Decreto 2420 de 2015 y las normas que 
lo adicionen o modifiquen. 

10 En su preparación se deben observar los mismos principios aplicados en los de cierre de ejercicio de acuerdo 
con el marco de referencia contable que sea aplicable en cada caso. 
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En la preparación de los estados financieros de propósito general debe tenerse 
especial cuidado en mínimos detalles como: 

 ▶ Consignar adecuadamente la denominación o razón social de la entidad.

 ▶ La designación del estado financiero señalando si corresponde a un estado fi-
nanciero separado o individual.

 ▶ La fecha de cierre del período sobre el que se informa.

 ▶ El período cubierto por los estados financieros.

 ▶ El marco de referencia contable con el que fueron preparados. (Grupo 1, Gru-
po 2 y Grupo 3)

Presentarán información sobre las bases para la preparación 
de los estados financieros y las políticas contables específi-
cas utilizadas, de acuerdo al marco contable correspondien-
te y al modelo de negocio.

Revelarán información de las partidas presentadas en los es-
tados financieros en el mismo orden en que se presenta 
cada estado y cada partida.

Revelarán la información requerida en las normas que no se 
presente en otro lugar de los estados finacieros.

Proporcionarán la información adicional que no se presenta 
en ninguno de los estados financieros, pero que es relevan-
te para la compresión de cualquiera de ellos.

Cualquier otra información a revelar (pasivos, activos, con-
tingencias o cualquier tipo de información financiera o no 
financiera).

En las notas 
a los estados 
financieros

Los estados financieros de propósito general se preparan bajo la hipótesis de que 
la entidad estará en marcha en el futuro previsible y que no existe ninguna inten-
ción por parte de la administración de liquidarla o cesar en sus operaciones. 

De acuerdo con los marcos normativos contables y de información financiera 
para los Grupos 1, 2 y 3, la administración al preparar estados financieros debe 
realizar una evaluación explícita sobre la capacidad de continuar la entidad como 
negocio en marcha. 

La certificación debe estar suscrita por el representante legal y el contador pú-
blico, como responsables de la preparación de los estados financieros, y elabo-
rarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de 1995. En ella 
se debe manifestar que los estados financieros se han tomado fielmente de los 
libros y se declara que se han verificado las afirmaciones contenidas en ellos, de 
conformidad con el reglamento11.

11 La presentación de la información sin el cumplimiento de la normatividad vigente, podrá acarrear diferentes 
acciones legales y disciplinarias  sobre quienes la suscriben. 
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Las afirmaciones que deberán ser objeto de verificación, con el alcance del artí-
culo 3 del Anexo 6 del Decreto Único Reglamentario 2420 del 2015, por parte de 
la administración y el contador público, son:

Presentación y revelación: 
los hechos económicos 
han sido correctamente 
clasificados, descritos y 

revelados.

Existencia:
 los activos y pasivos del ente 

económico existen en la fecha 
de corte y las transacciones 
registradas se han realizado 

durante el período.

Integridad:
 todos los hechos 

económicos realizados 
han sido reconocidos.

Valuación:
 todos lo elementos han 
sido reconocidos por los 

importes apropiados.

Derechos y obligaciones: 
los activos representan 
probables beneficios 

económicos futuros y los 
pasivos representan probables 
sacrificios económicos futuros, 

obtenidos o a cargo del ente 
económico.

1

2

3

4

5

Si la entidad tiene la obligación estatutaria o legal de designar un revisor fiscal, 
se acompañarán los estados financieros junto con el dictamen del revisor fiscal, 
cumpliendo con los marcos que rigen para su elaboración NIA o NAGA (Decreto 
2420 de 2015, anexo 4 o Ley 43 de 1990, artículo 7, numeral 3). 

La aplicación de las normas de aseguramiento de la información por parte del re-
visor fiscal o del contador público independiente para la emisión de su opinión, 
se hará para los distintos preparadores de información financiera teniendo en 
cuenta su clasificación y tamaño, de acuerdo con lo señalado en el Decreto 2420 
de 2015, así:

Obligatorio para: 

Grupo 1

Grupo 2 grandes, es decir 
para aquellas sociedades 
que tengan más de 30.000 
smmlv o 200 trabajadores.

Lo aplicarán todas aquellas 
sociedades que no se 
encuentren clasificadas 
dentro del grupo 1 o 
clasificadas como 2 
grandes.

Podrán aplicar NIA de 
manera voluntaria.

NIA Ley 43 de 1990 y 
Código de Comercio



G
U

ÍA
 D

E 
O

R
IE

N
TA

C
IÓ

N
 R

EF
ER

ID
A

 A
 L

O
S 

P
R

O
C

ES
O

S,
 

P
R

O
C

ED
IM

IE
N

TO
S 

Y
 T

R
Á

M
IT

ES
 D

E 
IN

SO
LV

EN
C

IA

12

3. Un estado de inventario de activos y pasivos con corte a la misma fecha 
indicada en el numeral anterior, debidamente certificado, suscrito por 
contador público o revisor fiscal, según sea el caso.

Se presentará un inventario de activos y pasivos pormenorizados con cor-
te a la fecha anteriormente indicada, que deberá coincidir con los saldos 
en el estado de situación financiera, además deberá estar certificado por 
el representante legal y el contador de la compañía y suscrito por el revisor 
fiscal, si tiene la obligación por estatutos o legal de designar revisor fiscal, 
en el cual se identifiquen cada uno de los activos y pasivos, con su número 
de identificación y datos de identificación.

4. Memoria explicativa de las causas que lo llevaron a la situación de in-
solvencia.

5. Un flujo de caja para atender el pago de las obligaciones, teniendo en 
cuenta la atención del pasivo a ser reestructurado conforme a las reglas 
de prelación de créditos establecidas por la Ley.

6. Un plan de negocios sustento de la reorganización empresarial del deu-
dor que contemple la reestructuración financiera, organizacional, opera-
tiva y/o de competitividad, conducentes a solucionar las razones por las 
cuales es solicitado el proceso, cuando sea del caso.

7. Un proyecto de calificación y graduación de acreencias del deudor, en los 
términos previstos en el Título XL del Libro Cuarto del Código Civil y demás 
normas legales que lo modifiquen y adicionen, así como el proyecto de 
determinación de los derechos de voto correspondientes a cada acreedor.

1.2. Proceso de liquidación judicial 

El proceso de liquidación judicial12 iniciará por:

1 Incumplimiento del acuerdo de 
reorganización, fracaso o incumplimiento 

del concordato o de un acuerdo de 
reestructuración de los regulados 

por la Ley 550 de 1999.

2 Las causales de liquidación 
judicial inmediata previstas 

en la Ley 1116 de 2006.

12 Artículo 47 Ley 1116 de 2006.
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1.2.1. Solicitud de admisión 

La solicitud de inicio del proceso de liquidación judicial por parte del deudor o de 
este y sus acreedores deberá venir acompañada de los siguientes documentos:13

1. Estados financieros de propósito general correspondientes a los tres (3) 
últimos ejercicios, certificados y dictaminados, con sus respectivas notas.14

Los estados financieros de propósito general en su preparación deben 
sujetarse a lo señalado en el numeral 1.1.2. de la presente guía. 

2. Estados financieros con corte al último día calendario del mes inmedia-
tamente anterior a la fecha de la solicitud, certificados y dictaminados.15

Los estados financieros deberán venir preparados bajo el NO cumpli-
miento de la hipótesis de negocio en marcha, es decir, con la base conta-
ble del valor neto de liquidación, tal como se establece en el Decreto 2420 
de 2015 o norma que lo modifique o adicione.

3. Un estado de inventario de activos y pasivos cortado en la misma fecha 
indicada en el numeral anterior, debidamente certificado y valorado. 

Se presentará un inventario que corresponde a la relación pormenoriza-
da de activos y pasivos de la entidad. Los saldos deben coincidir con los 
valores que se presentan en el estado de activos netos en liquidación. Tal 
y como lo establece el literal G, Principios de revelación, numeral 60 y 62 
Anexo número 5 incorporado por el Decreto 2101 de 2016 al Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015.

4. Memoria explicativa de las causas que lo llevaron a la situación de insolvencia.

5. La entidad deudora deberá indicar que se encuentra en la situación de 
cesación de pagos, conforme a lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006.

13 Parágrafo 2º Artículo 49 Ley 1116 de 2006.

14 El numeral 1º del parágrafo 2º del artículo 49 de la Ley 1116 de 2006 refieren a estados financieros básicos de 
acuerdo con lo señalado en los principios de contabilidad que se aplicaban para el año de expedición de 
la norma. Los cuales deben entenderse como estados financieros de propósito general de acuerdo con lo 
dispuesto en los marcos de referencia contable vigentes y que hacen parte del Decreto 2420 de 2015 y las 
normas que lo adicionen o modifiquen.

15 Preparados de acuerdo con lo establecido en el anexo número 6 del Decreto 2420 de 2015 incorporado por 
el Decreto 2101 de 2016. 
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2. Medidas especiales en  
materia de insolvencia 
El Gobierno nacional ha establecido medidas especiales en materia de procesos 
de insolvencia tendientes a que, en el marco de la crisis empresarial que sobre-
viene, se cuente con mecanismos legales para facilitar y agilizar los procesos de 
reorganización empresarial que permitan la recuperación de las capacidades la-
borales, sociales, productivas y financieras de las empresas, y agilizar los procesos 
de liquidación judicial de las empresas para retornar rápidamente los activos a la 
economía de manera ordenada, eficiente y económica, con el fin de afrontar efi-
cazmente la crisis empresarial generada por el COVID-19. 

Dentro de las medidas generadas, se encuentran la creación de herramientas ex-
trajudiciales de negociación incluidas en el Decreto Legislativo 560 de 2020 y la 
creación de procesos de insolvencia para pequeñas empresas y microempresas, 
de conformidad con el Decreto Legislativo 772 del mismo año, así:

Negociación de 
Emergencia de Acuerdos 
de Reorganización - NEAR

Procedimiento de 
Recuperación 

Empresarial - PRES
Ante la Cámara 

de Comercio

Proceso de reorganización 
abreviado para pequeñas 

insolvencias

Proceso de liquidación 
judicial simplificado para 

pequeñas insolvencias

Ante la Superintendencia 
de Sociedades o Juez civil 

según la competencia  

Ante la Superintendencia 
de Sociedades o Juez civil 

según la competencia  

Ante la Superintendencia 
de Sociedades o Juez civil 

según la competencia  

Decreto Ley 772 
de 2020

H
er

ra
m

ie
n

ta
s 

d
e 

sa
lv

am
en

to
 y

 r
ec

u
p

er
ac

ió
n

Decreto Ley 560 
de 2020

2.1. Decreto Ley 560 del 15 de abril de 2020

El régimen de rescate empresarial se sustenta sobre 4 pilares que buscan miti-
gar la extensión de los efectos sobre las empresas afectadas por las causas que 
motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecoló-
gica y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación 
económica y fuente generadora de empleo, a través de los mecanismos de salva-
mento y recuperación aquí previstos.
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• Negociación de 
Emergencia de Acuerdos 
de Reorganización - NEAR.
• Procedimiento de 
Recuperación Empresarial 
- PRES.

• Reducción de requisitos formales para 
admisión más ágil y pronta.
• Eliminación de la autorización del juez 
para que el deudor pueda continuar 
ejerciendo adecuadamente su objeto social 
permitiendo ciertos pagos y venta de ciertos 
bienes durante la negociación del acuerdo 
de reorganización.
• Creación de mecanismos para  facilitar 
aprobación de acuerdos: capitalización de 
acreencias, descarga de deudas, pactos de 
deuda sostenible.
• Generación de incentivos para la 
financiación de deudores en reorganización.
• Creación de mecanismo de salvamento 
para que acreedores puedan evitar la 
liquidación a través de la compra de la 
empresa en marcha.
• Suspensión de obligaciones establecidas 
en acuerdos durante abril, mayo y junio, que 
se consideran vencidas en julio, al igual que 
el incumplimiento se extenderá por 3 
meses, el cual deberá ser subsanado en la 
audiencia con el fin de evitar la liquidación 
inmediata. 

Medidas tributarias hasta el 31 de 
diciembre de 2020 para deudores 
admitidos a un proceso de 
reorganización empresarial o 
que lo hayan celebrado y se 
encuentren  ejecutándolo :
 
• No estarán sometidas a 
retención o auto-retención en la 
fuente a título del impuesto sobre 
la renta y estarán exoneradas de 
liquidar y pagar el anticipo de 
renta (Art. 807 ET).
• Estarán sometidas a retención 
en la fuente a título del impuesto 
sobre las ventas IVA del cincuenta 
por ciento (50%).
• No se encuentran obligados a 
liquidar renta presuntiva por el 
año gravable 2020. 

Suspende algunas normas y 
obligaciones:

• El supuesto denominado 
incapacidad de pago inminente 
(Ley 1116/2006) para el proceso 
de reorganización ordinario por 
2 años.
• Los artículos 37 y 38 de la Ley 
1116 /2006 relativos al trámite de 
procesos de liquidación por 
adjudicación por 2 años. 
• La configuración de la causal 
de disolución por pérdidas (art 
457 del C.Co y art 35 Ley 
1258/2008) por 2 años.
• La obligación del numeral 5º 
del articulo 19 del C.Co hasta 31 
de diciembre de 2020.

Creación de 
herramientas 
extrajudiciales 
de 
negociación 
expeditas

Creación de 
mecanismos 
extraordinarios 
de salvamento 
para proteger 
la empresa, 
el empleo y
el crédito

Beneficios 
tributarios

Suspensión 
de normas y 
obligaciones 
legales

Información en mayor detalle sobre  
los 4 pilares puede ser consultada

2.1.1. Herramientas extrajudiciales de negociación

2.1.1.1. Negociación de Emergencia de Acuerdos de Reorganización - NEAR

a. Entidades sujetas

Las Negociaciones de Emergencia de Acuerdos de Reorganización son aplica-
bles para las entidades sometidas al régimen de insolvencia de conformidad con 
el artículo 2 de la Ley 1116 de 2006:

Personas 
naturales 

comerciantes

Personas jurídicas 
NO excluidas del 

régimen de 
insolvencia 

Sucursales de 
entidades 

extranjeras

Patrimonios 
autónomos 

(Art.7 Inc 2° Decreto 
1038 de 2009)

https://www.supersociedades.gov.co/Documentos%20compartidos/2020/Paper%20Decreto%20Ley%20Insolvencia.pdf
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Adicionalmente, la entidad deberá cumplir con alguno de los supuestos indica-
dos en el artículo 9 de la Ley 1116 de 2006:

1. Cesación de pagos: Por otro lado el deudor estará en cesación de pagos 
cuando: Incumpla el pago por más de noventa (90) días de dos (2) o más 
obligaciones a favor de dos (2) o más acreedores, contraídas en desarro-
llo de su actividad, o tenga por lo menos dos (2) demandas de ejecución 
presentadas por dos (2) o más acreedores para el pago de obligaciones. 
En cualquier caso, el valor acumulado de las obligaciones en cuestión 
deberá representar no menos del diez por ciento (10%) del pasivo total a 
cargo del deudor a la fecha de los estados financieros de la solicitud, de 
conformidad con lo establecido para el efecto en la presente ley.

2. Incapacidad de pago inminente: El deudor estará en situación de in-
capacidad de pago inminente, cuando acredite la existencia de circuns-
tancias en el respectivo mercado o al interior de su organización o es-
tructura, que afecten o razonablemente puedan afectar en forma grave, 
el cumplimiento normal de sus obligaciones, con un vencimiento igual o 
inferior a un año.”

Además, deberá cumplir lo establecido en el artículo 10 de la Ley 1116 de 2006: 

1. Causal de disolución: No haberse vencido el plazo establecido en la ley 
para enervar las causales de disolución, sin haber adoptado las medidas 
tendientes a subsanarlas. 

2. Contabilidad al día: Llevar contabilidad regular de sus negocios confor-
me a las prescripciones legales.

3. Cálculo actuarial aprobado: Si el deudor tiene pasivos pensionales a 
cargo, tener aprobado el cálculo actuarial por el órgano competente y 
estar al día en el pago de las mesadas pensionales, bonos y títulos pensio-
nales exigibles.

b) Diagrama del trámite de negociación de emergencia

A continuación, se ilustra el trámite de una negociación de emergencia de un 
acuerdo extrajudicial de reorganización, cuyo procedimiento se establece en los 
artículos 8, 10 y 11 del Decreto Legislativo 560 de 2020 y en los artículos 1 y 6 del 
Decreto 842 de 2020: 
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NoNo

1. Presentación 
de la solicitud

Ante la 
Superintendencia 

de Sociedades - 
Juez del Concurso

Documentos 
de la solicitud
(Art. 13 Ley 1116 

de 2006)

Rechazo de 
la solicitud 

Fracaso del 
trámite

9. Confirma

El Juez requerirá 
los documentos 

faltantes (10 días)

2. Trámite 
de la solicitud 

(Completitud de los 
documentos)

(*)Deben ser suscritos por el 
contador o revisor fiscal
(**) Art. 13 Ley 1116 de 2006 y 
Art. 1 Decreto 842 de 2020

3. Admisión al trámite  
de negociación de 

emergencia

Auto inicio 
del trámite

4. Publicidad de la 
admisión por parte 

del deudor
Art. 6 Decreto 842 

de 2020

5. Negociación del 
acuerdo de 

reorganización y 
presentación de 
inconformidades

(3 meses)

6. Presentan el 
acuerdo ante el juez 
del concurso dentro 

del término legal

Información incompleta
El juez podrá requerir 

al deudor para aclarar o 
completar la información, 

término 5 días

Si el acuerdo no cumple 
requisitos legales

Si el acuerdo cumple 
requisitos legales

7. El juez cita a 
audiencia para resolver 

inconformidades al 
proyecto de calificación 

y graduación y para 
confirmar el acuerdo

1. Estados financieros de propósito 
general, con corte al último día del 
mes anterior a la solicitud. (*)
2. Estados financieros de propósito 
general correspondientes a los tres 
últimos ejercicios. (*)
3. Un estado de inventario de los 
activos y pasivos, con corte al último 
día del mes anterior a la solicitud.
4. Memoria explicativa de las causas 
de la insolvencia, sustentando la 
afectación por las causas que dieron 
origen a la emergencia económica, 
social y ecológica. (**)
5. Un flujo de caja para atender el 
pago de las obligaciones.
6. Un plan de negocios de 
reorganización del deudor.
7. Proyecto de calificación y 
graduación de acreencias con corte 
al último día del mes anterior a la 
presentación de la solicitud.
8. Avalúo de los bienes en garantía 
(Opcional).
9. Certificados de Garantía Mobiliaria 
(Si aplica).    
10. Cálculo actuarial de pasivos 
pensionales (Opcional)
11. Prueba de capacidad del 
Representante Legal para tramitar la 
solicitud, en el evento en que 
requiera alguna autorización para el 
efecto.
12. Certificación de existencia o 
inexistencia de Pasivos Pensionales a 
Cargo del deudor.
13. Certificación de pasivos por 
retenciones obligatorias con el fisco, 
descuentos a trabajadores y aportes 
al Sistema de Seguridad Social.
14. Certificación de no estar incurso 
en causal de disolución.
15. Certificación de llevar la 
contabilidad regular.No

No

Si

Si

2.1.1.2. Procedimiento de Recuperación Empresarial ante cámaras de comercio

a) Entidades sujetas

Este mecanismo aplica para las siguientes entidades:

Personas 
naturales 

comerciantes

personas jurídicas 
excluidas y no 
excluidas del 
régimen de 
insolvencia

Sucursales de 
entidades 

extranjeras

Patrimonios 
autónomos 

(Art.7 Inc 2° Decreto 
1038 de 2009)
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b) Diagrama del Procedimiento de Recuperación 
Empresarial ante cámaras de comercio

El procedimiento de recuperación empresarial fue creado con la finalidad de te-
ner mayor capacidad y cobertura y así atender la insolvencia de los deudores 
afectados por las causas que motivaron la Emergencia Económica, Social y Eco-
lógica de que trata el Decreto 417 de 2020.

En el siguiente diagrama se ilustra el trámite a seguir para las entidades que 
requieran acceder a esta modalidad. El diagrama se estructura teniendo como 
base el Reglamento expedido mediante la Resolución 100-004412 de 2020 de la 
Superintendencia Sociedades:

FIN

Fracaso del 
trámite

No

NoNo

1. Presentación 
de la solicitud

Ante la cámara de 
comercio o centro 
de conciliación con 

jurisdicción territorial 
en su domicilio

Documentos 
de la solicitud
(Art. 13 Ley 1116 

de 2006)

Rechaza el 
trámite

Fracaso del 
trámite

En un término de 5 
días la cámara de 

comercio requerirá los 
documentos faltantes

2. Trámite 
de la solicitud 

(Completitud de los 
documentos)

3. Iniciación 
Procedimientos de 

recuperación 
empresarial

Emisión oficio 
inicio del trámite

4. Publicidad de la 
admisión por parte 

del deudor
Art. 6 Decreto 842 

de 2020

5.Negociación entre 
acreedores y deudores 

(3 meses)

6. Presentan el acuerdo 
ante el mediador 

antes del vencimiento 
del término

Dentro de los 5 días 
siguientes a la admisión

El mediador Certifica la 
celebración del acuerdo

1. Memoria explicativa causas que 
llevaron al deudor a la situación 
de insolvencia  y la afectación 
por las causas de la emergencia 
económica, social y ecológica. (*)
2. Indicación de los acreedores a 
quienes se pretenda incorporar 
en el procedimiento con el monto 
adeudado.
3. Propuesta de acuerdo de 
recuperación con todos los 
acreedores.
4. Proyecto de calificación y 
graduación de créditos, con corte 
al último día del mes anterior a la 
presentación de la solicitud y su  
determinación de derechos de voto.
5. Estados financieros de propósito 
general, corte al 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior a la 
solicitud. (**)
6. Estados financieros de propósito 
general con corte al último día del 
mes inmediatamente anterior a la 
fecha de la solicitud. (**)
7. Un estado de inventario de los 
activos y pasivos, con corte al último 
día del mes inmediatamente 
anterior a la solicitud, suscrito por 
el representante legal. (**)
8. Un flujo de caja para atender 
el pago de las obligaciones.
9. Un plan de negocios de 
reorganización del deudor.
10. Un informe sobre procesos 
de ejecución, cobro coactivo, 
restitución de tenencia y ejecución 
de garantías que cursen en su 
contra.

No

Si

Si

No

Si

(*) Art. 13 Ley 1116 de 2006 y Art. 1 Decreto 842 de 2020
(**)Deben ser suscritos por el contador o revisor fiscal
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2.1.1.3. Aspectos comunes en el trámite de Negociación de Emergencia de 
Acuerdos de Reorganización - NEAR y en el Procedimiento de Recuperación 
Empresarial - PRES

A continuación, se relacionan algunos aspectos comunes relevantes del trámite 
de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización y el Procedi-
miento de Recuperación Empresarial:

a) Presentación de la solicitud:

Estados financieros de propósito general: Dentro de los documentos requeri-
dos para acceder a estas herramientas de negociación, se encuentra la entrega 
de un juego de estados financieros de propósito general junto con la certifica-
ción y el dictamen del revisor fiscal en los casos en que la entidad tenga la obli-
gación por estatutos o legal de designar revisor fiscal. Estos deben prepararse en 
los mismos términos señalados en el numeral 1.1.2 de este documento.

b) Fracaso del trámite o procedimiento

Tal como se observa en los diagramas de las dos herramientas extrajudiciales de ne-
gociación expedita, se declarará fracaso del trámite o del procedimiento cuando:

 ▶ El juez del concurso o la Cámara de Comercio haya requerido al deudor para 
completar la documentación necesaria para la aprobación del acuerdo cele-
brado o para que brinde las explicaciones pertinentes dentro de los cinco (5) 
días siguientes al requerimiento. En estos casos, se declarará fracasado el trá-
mite o el procedimiento en el evento en que el deudor no responda el reque-
rimiento o no complete la documentación en el tiempo indicado. 

 ▶ En el evento en el que el deudor no presente el acuerdo antes del vencimien-
to del término de negociación, que es de 3 meses, ante el juez del concurso o 
ante el mediador designado por la Cámara de Comercio.

 ▶ Cuando el juez del concurso no confirme el acuerdo presentado por el deudor.

En el evento en que se declare el fracaso del trámite de negociación del acuerdo 
de reorganización o del procedimiento de recuperación empresarial, se dará por 
terminado el trámite o procedimiento, y el deudor no podrá intentar ninguno de 
estos trámites o procedimientos dentro del año siguiente a la terminación de los 
mismos. No obstante, el deudor podrá solicitar la admisión a un proceso de insol-
vencia en los términos de la Ley 1116 de 2006 o el régimen que le resulte aplicable.

2.1.1.4. Creación de mecanismos extraordinarios de salvamento

a) Reducción de requisitos formales

Con la reducción de requisitos formales, la entidad deudora deberá presentar 
todos los documentos requeridos para ser admitida a un proceso de insolven-
cia. Tanto el juez del concurso para el caso de la negociación de emergencia de 
acuerdos de reorganización como el mediador, en el caso del procedimiento de 
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recuperación empresarial, verifican la completitud de dichos documentos, para 
proceder a admitir la solicitud y dar inicio a la negociación.

El juez del concurso o el mediador designado por la Cámara de Comercio, no realiza-
rán auditoria sobre el contenido o la exactitud de los documentos aportados por el 
deudor, ni sobre la información financiera o cumplimiento de las políticas contables. 

Sin embargo, una vez la entidad sea admitida al proceso de reorganización, el 
juez del concurso o el mediador designado por la cámara de comercio podrán 
requerir la ampliación, ajuste o actualización que fuere pertinente de la informa-
ción o documentos radicados, a fin de que se puedan adelantar eficaz y ágilmen-
te las etapas del proceso, procedimiento o trámite so pena de las sanciones a que 
haya lugar.

b) Flexibilización en el pago de pequeñas acreencias 

Otro de los mecanismos extraordinarios de salvamento y recuperación contempla-
dos en el Decreto Ley 560 de 2020 es el denominado flexibilización en el pago de 
pequeñas acreencias, proporcionando a las entidades insolventes mayor celeridad 
en los procesos de reorganización. 

Este mecanismo se fundamenta en los siguientes aspectos:

 » Pago anticipado de pequeñas acreencias: A partir de la presentación de la 
solicitud de admisión al proceso de reorganización, el deudor afectado por las 
causas que dieron origen a la declaratoria del estado de Emergencia Económi-
ca, Social y Ecológica, podrá pagar de manera anticipada a los acreedores la-
borales y proveedores no vinculados, cuyas acreencias en conjunto no supe-
ren el cinco por ciento (5%) del total del pasivo externo, aplicando la regla de 
progresividad consagrada en el artículo 2 del Decreto 842 de 2020.

 
 
Tenga en cuenta que: Esta modalidad solo aplica para el 
pago de acreedores laborales y proveedores no vinculados. 
En el Glosario del documento encontrará la definición de 
acreedores vinculados al deudor.

 » Posibilidad de venta de activos fijos: El pago anticipado de pequeñas acreen-
cias podrá ser financiado mediante la venta de aquellos activos fijos que no 
hagan parte del giro ordinario del negocio, en condiciones normales de mer-
cado y cuyo monto no supere el valor de las acreencias objeto de pago ni el 5% 
del total del pasivo externo. 

 » No se requiere de autorización por parte del juez del concurso: Los deudo-
res podrán realizar el pago anticipado de pequeñas acreencias y/o la venta de 
activos fijos no afectos a la operación, sin que medie autorización del juez del 
concurso.
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En este caso, el deudor deberá informar al juez del concurso sobre aquellas 
acreencias que fueron objeto de pago, la clase de acreencia a la que corresponde 
y el monto cancelado, junto con los soportes de la transacción. La anterior infor-
mación deberá ser suministrada al juez del concurso dentro de los 5 días siguien-
tes a la realización de los pagos.

Para los procesos de reorganización en los que ya se haya designado un promotor, 
se requerirá de su recomendación para realizar el pago de pequeñas acreencias. 

 
 
Tenga en cuenta que: El uso de los recursos para propósitos 
distintos a los indicados, hará a los administradores respon-
sables solidaria e ilimitadamente por los perjuicios causa-
dos, y estarán obligados a reembolsar las sumas en cuestión, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal que pueda resultar 
aplicable.

Aspectos contables a tener en cuenta 

A continuación, se relacionan algunos aspectos contables y financieros que de-
ben ser considerados por parte de las entidades que apliquen el mecanismo de 
flexibilización en el pago de pequeñas acreencias, lo anterior basado en los mar-
cos de referencia contables vigentes.

 » Baja en cuenta de pasivos financieros 

Tanto la NIIF 9- Instrumentos financieros como la sección 11- Instrumentos finan-
cieros básicos de NIIF Pymes establecen el tratamiento contable de los pasivos 
financieros, en los que se enmarcan las acreencias con trabajadores y proveedo-
res. En este sentido, el aspecto a analizar desde el punto de vista contable está en 
establecer si el deudor debe dar de baja dichos pasivos financieros.

De acuerdo con las NIIF, una entidad dará de baja de su estado de situación fi-
nanciera un pasivo financiero (o una parte de este) cuando, y solo cuando, se 
haya extinguido, es decir, cuando la obligación especificada en el correspondien-
te contrato haya sido pagada o cancelada, o haya expirado.16

Ahora bien, se entiende que la obligación contractual inherente al pasivo finan-
ciero se ha extinguido, cuando el deudor:

“a) Cumpla con la obligación contenida en el pasivo (o una parte de este) pa-
gando al acreedor, normalmente en efectivo, en otros activos financieros, en 
bienes o servicios. (…)”17

16 De acuerdo con el párrafo 3.3.1 de la NIIF 9 y párrafo 11.36 de la sección 11 de NIIF para pymes.

17 De acuerdo con el párrafo B.3.3.1 de la NIIF 9. 
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Así mismo, las normas de información financiera para las microempresas esta-
blecen que una entidad dará de baja en cuentas un elemento de cuentas por pa-
gar cuando haya sido pagada o cancelada en su totalidad.

Teniendo en cuenta lo anterior, en el momento en que el deudor realice el pago 
total o parcial de las pequeñas acreencias a favor de trabajadores y proveedores, 
este estará obligado a dar de baja dichos pasivos financieros (o parte de este) en 
sus estados financieros.

 » La venta de activos fijos para el pago de pequeñas acreencias

En el momento en que el deudor deba generar la venta de sus activos fijos no 
afectos a la operación con el objetivo de financiar el pago de las pequeñas acreen-
cias, este deberá realizar el reconocimiento y medición de la transacción depen-
diendo del marco normativo aplicable y del tipo de activo que vaya a ser objeto 
de venta.

A continuación, se hace referencia a algunos de los rubros que son considerados 
como activos fijos indicando de manera breve el tratamiento contable:

Tipo de  
activo fijo NIIF Plenas NIIF Pymes NIIF  

microempresas

Activos no 
corrientes 

disponibles 
para la venta

Para que un elemento sea 
clasificado en este rubro se 
requiere que el elemento 
se encuentre disponible y 

la venta debe ser altamente 
probable. La gerencia debe 
estar comprometida con un 
plan para vender el activo y 

debe realizarse por un precio 
razonable, en relación con 
su valor razonable actual.

Estos activos se medirán al 
menor valor entre el valor en 

libros y su valor razonable.

La venta dará lugar al 
reconocimiento en los 

resultados del periodo de una 
ganancia o una pérdida.

NIIF 5- NIIF Plenas

No aplica No aplica
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Tipo de  
activo fijo NIIF Plenas NIIF Pymes NIIF  

microempresas

Propiedad 
planta y 
equipo

La venta dará lugar al reconocimiento en los resultados 
del periodo de una ganancia o una pérdida resultado 

de la diferencia, entre la contraprestación neta recibida 
y el costo neto en libros del activo vendido. El elemento 

deberá darse de baja junto con la depreciación.

En el caso de que la entidad siga un modelo 
de revaluación para el activo transferido, el 
superávit registrado en relación con este 

activo debería ser reclasificado a ganancias 
acumuladas dentro del patrimonio neto.

NIC 16- NIIF Plenas, Sección 17 -NIIF Pymes 

Se reconocerá la 
ganancia o pérdida 

por la baja en cuentas 
en el resultado 

del periodo.

Dicha ganancia o 
pérdida se determina 

como la diferencia 
entre el producto 

neto de la disposición, 
y el valor en libros 

del elemento.

Capítulo 10 NIIF 
Microempresas

Propiedades 
de inversión

Se darán de baja en cuentas en el momento de su 
venta. La pérdida o ganancia resultante de la venta 

de una propiedad de inversión se determinarán 
como la diferencia entre los ingresos netos de 
la transacción y el importe en libros del activo, 

y se reconocerá en el resultado del periodo

NIC 40- NIIF Plenas, Sección 16- NIIF Pymes

No aplica 

 
i) En el siguiente ejercicio se ilustra el pago de pequeñas acreencias bajo los si-
guientes supuestos: 

Ejercicio No. 1 - Pago de pequeñas acreencias

El 30 de septiembre de 2020, una entidad jurídica perteneciente al grupo 2 de 
preparadores de información financiera, fue admitida a un proceso de reorga-
nización al verse afectada por las causas que motivaron la declaratoria de Emer-
gencia Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 417 de 2020 y al en-
contrarse ante una situación de cesación de pagos.

Dicha entidad presenta acreencias por valor de $20.000.000, además de otras 
acreencias, presentando los siguientes saldos:

Acreedor 1: $15.000.000

Acreedor 2: $ 5.000.000

Estos acreedores presentan los saldos más bajos dentro del total de acreencias 
generadas por el deudor. El pasivo externo total equivale a $450.000.000.

La entidad decide hacer uso del mecanismo del pago de pequeñas acreencias, 
en este caso, el pago de los 2 acreedores. Para su pago, decide vender una máqui-
na que actualmente la entidad no se encuentra usando en el giro ordinario del 
negocio por lo que no es necesaria la autorización del juez del concurso.
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Dicha máquina tiene un valor en libros de $24.000.000 y una depreciación acu-
mulada asociada de $6.000.000.

El 5 de octubre, la entidad realiza la venta de dicha maquinaria por valor de 
$19.000.000, obteniendo la contraprestación en efectivo. La ganancia en dicha 
transacción es de $1.000.000. El registro contable de la operación es el siguiente:

Rubro Saldo inicial Debe Haber Saldo final

Propiedad, planta y 
equipo-maquinaria $24.000.000 - $24.000.000 -

Depreciación acumulada $6.000.000 $6.000.000 - -

Efectivo y equiv. al efectivo $19.000.000 - $19.000.000

Otras ganancias (pérdidas) - $1.000.000 $1.000.000

Posteriormente, la entidad realiza el pago a los acreedores, desembolsando 
$14.000.000 al Acreedor 1 y $5.0000.000 al acreedor 2. En este caso procede la 
baja en cuenta del pasivo financiero:

Rubro Saldo inicial Debe Haber Saldo final

Efectivo y equiv. al efectivo $19.000.000 $19.000.000 -

Acreedor 1 $15.000.000 $14.000.000 $1.000.000

Acreedor 2 $5.000.000 $5.000.000 -

 
 
Tenga en cuenta que: Para efectos del Artículo 3 del Decre-
to Ley 560 de 2020, el valor de la venta de los activos fijos 
no afectos a la operación, no puede superar el monto de las 
acreencias objeto de pago.

c) Mecanismos de alivio financiero y reactivación empresarial

i) Capitalización de pasivos 

En los acuerdos de reorganización se podrán incluir diferentes fórmulas que con-
lleven a la capitalización de obligaciones mediante la suscripción voluntaria de ac-
ciones, cuotas sociales o partes de interes por parte de cada uno de los acreedores 
interesados. Estas capitalizaciones pueden pactarse con o sin prima de emisión.

A continuación, se ilustra a través de un ejercicio práctico la posibilidad de pactar 
la capitalización de pasivos por un valor inferior al valor nominal, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 1116 de 2006, bajo los siguientes supuestos:
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Ejercicio No. 2 - Capitalización por debajo del valor nominal 

1. En el marco de lo dispuesto en el Decreto Ley 560 de 2020 la sociedad M 
S.A.S. fue admitida a un proceso de reorganización empresarial. El deudor 
suscribió un acuerdo con sus acreedores el cual fue confirmado por la Su-
perintendencia de Sociedades.

2. En el acuerdo se estableció que los acreedores, individualmente, podrán 
optar por capitalizar total o parcialmente la acreencia que les ha sido re-
conocida. El valor nominal de las acciones es de $1.000. No obstante, tras 
realizar una valuación técnica del valor de los instrumentos de patrimonio 
se estableció que su valor razonable es de $800.

El acreedor Z manifiesta su voluntad de efectuar la capitalización de la acreencia 
que le fue reconocida por un valor de $900.000, acordando efectuar la negocia-
ción por debajo del valor nominal para un total de 1.125 acciones a $800 cada una.

En este caso, la compañía cuenta con suficiente capital autorizado y no es nece-
sario proceder con la protocolización de una reforma estatutaria. Al efectuarse la 
capitalización se procede con el correspondiente registro del aumento del capital 
suscrito en el registro mercantil. 

Para efectuar el reconocimiento contable se tiene en cuenta que la capitalización 
de acreencias por debajo del valor nominal implica la recomposición del capital 
según los términos del acuerdo.18 Así, para efectuar la recomposición de los por-
centajes de participación se procede a agotar el siguiente procedimiento: 

La composición accionaria de la compañía, antes de efectuar la capitalización, es 
la siguiente, teniendo en cuenta que el valor nominal es igual a $1.000 y el monto 
del capital suscrito y pagado equivale a $7.000.000: 

Accionista No. de Acciones Aporte de Capital Porcentaje de  
Participación 

Accionista A 1800  $ 1.800.000 26%

Accionista B 1600  $ 1.600.000 23%

Accionista C 1400  $ 1.400.000 20%

Accionista D 1200  $ 1.200.000 17%

Accionista E 1000  $ 1.000.000 14%

TOTAL 7000  $ 7.000.000 100%

El monto de la acreencia a capitalizar es de $900.000 en donde cada acción de 
valor nominal $1.000 se entregará por $800 lo que nos lleva a que deberían entre-
garse en total 1125 acciones (900.000 / 800) al acreedor Z, por lo que se procede, 
de acuerdo con este supuesto, a efectuar la recomposición accionaria:

18 Oficio 115-023197 del 19 de abril de 2012
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En este caso el aumento de capital de 900.000 pasando de $7.000.000 a $7.900.000 
lo que a su vez implica el aumento en el número de acciones pasando de 7.000 
acciones a 7.900. Ahora bien, tras la negociación realizada con el acreedor Z don-
de la entidad deudora se compromete a darle 1.125 acciones en contraprestación 
por la capitalización de la acreencia, se generaría la necesidad de distribuir el ex-
cedente de las acciones en circulación entre los accionistas restantes.

Total acciones en circulación: 7.900 
Total acciones accionista Z: 1.125 
Acciones restantes: 6.775

Para poder realizar la distribución de las acciones restantes se requiere realizar 
una recomposición accionaria utilizando para ello, los porcentajes de participa-
ción de los accionistas existentes antes de la capitalización de la acreencia.

Accionista Porcentaje de  
participación

No. de 
Acciones

Accionista A 26 % 1.742

Accionista B 23 % 1.549

Accionista C 20 % 1.355

Accionista D 17 % 1.161

Accionista E 14 % 968 

Acciones restantes 6.775

 
En la recomposición accionaria se observa que el acuerdo de capitalización debe 
llevar al accionista Z a participar en el capital de la compañía con un porcentaje 
equivalente al 14%. Así se procede a efectuar el reconocimiento contable y a efec-
tuar la distribución accionaria de acuerdo con el nuevo monto de capital. El regis-
tro contable se hace por el monto de la acreencia reconocida:

Rubro Saldo inicial Debe Haber Saldo final

Capital  $ 7.000.000  $ 900.000  $ 7.900.000 

Obligación reconocida 
al acreedor Z  $ 900.000  $ 900.000 -  -

Luego de la capitalización, la distribución accionaria y de participación se hace de 
acuerdo con los resultados de la recomposición accionaria, efectuando la aproxi-
mación al múltiplo de mil más cercano para evitar el fraccionamiento de las ac-
ciones o de su valor nominal:

Accionista No. de Acciones Capital % de participación 

Accionista A 1.742 $ 1.742.143 22%

Accionista B 1.549 $ 1.548.571 20%
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Accionista No. de Acciones Capital % de participación 

Accionista C 1.355 $ 1.355.000 17%

Accionista D 1.161 $ 1.161.429 15%

Accionista E 968 $ 967.857 12%

Accionista Z 1.125 $ 1.125.000 14%

TOTAL 7.900 $ 7.900.000 100%

 
 
 
Tenga en cuenta que: Si se trata de un aumento de capi-
tal que no requiere reforma estatutaria como en las socie-
dades por acciones, el certificado del revisor fiscal será sufi-
ciente para hacer el aumento del capital social y al interior 
de la compañía se adoptarán las medidas tendientes a im-
plementar la capitalización de acreencias por debajo del va-
lor nominal que implica que se recompondrá el capital de 
acuerdo a los porcentajes de participación que refleje la ca-
pitalización por debajo del valor nominal.

ii) Bonos de riesgo 

Otro mecanismo de alivio financiero y reactivación empresarial es la capitaliza-
ción de pasivos mediante la suscripción voluntaria de bonos de riesgo.

Los bonos de riesgo provenientes de la capitalización de pasivos pueden conferir 
a sus titulares toda clase de privilegios económicos, incluso, derechos de voto es-
peciales en determinadas materias del ente societario, siempre y cuando dichas 
prerrogativas sean aprobadas según la Ley y los estatutos.

Aspectos contables a tener en cuenta 

Los bonos son considerados como instrumentos financieros y, por ende, su reco-
nocimiento y medición debe realizarse con base en la NIIF 9- Instrumentos finan-
cieros y NIC 32- Instrumentos financieros: Presentación de NIIF Plenas y con base 
en la Sección 11 Instrumentos financieros básicos y sección 22 Pasivos y Patrimo-
nio de NIIF para PYMES. 

Los bonos o instrumentos de deuda son títulos por los que el emisor contrae 
una obligación con los tenedores y, según las condiciones del bono, queda obli-
gado a cubrir el interés (el cupón) y reembolsar el principal en una fecha futura, 
denominada vencimiento. Es un contrato formal que insta a reembolsar el dine-
ro que se tomó prestado con intereses (cupones), en intervalos de tiempo fijos.
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El derecho del tenedor de los bonos es recibir efectivo (activo financiero), y co-
rresponde con la obligación de pagar (pasivo financiero) por parte de la entidad 
emisora.

Por otro lado, existen bonos convertibles que pueden incorporar un componen-
te de pasivo (obligación de realizar pagos programados de principal e intereses 
/ cupones) y un componente de patrimonio (opción de convertir el nominal de 
cada título por un número fijo de acciones). En estos casos la entidad distribuirá 
el producto entre el componente de pasivo y el componente de patrimonio. La 
entidad determina primero el importe del componente de pasivo como el valor 
razonable de un pasivo financiero similar que no tenga un componente de con-
versión o un componente de patrimonio asociado similar y el importe residual 
corresponderá al componente de patrimonio. Los costos de la transacción se dis-
tribuirán entre el componente de deuda financiera.19

Ahora bien, la capitalización de pasivos mediante la suscripción voluntaria de bo-
nos de riesgos se puede considerar como una reestructuración del pasivo finan-
ciero, si se tiene en cuenta que la entidad acreedora recibiría un instrumento de 
deuda (activo financiero), que en esencia representa un pasivo financiero para el 
emisor, bajo nuevas condiciones de plazo y de tasa de interés.

En este caso, como se observará en el literal iii)-Pactos de deuda sostenible, lo 
que procede es el análisis de si el nuevo pasivo financiero o las nuevas condicio-
nes pactados en un pasivo financiero existente, introduce modificaciones sus-
tancialmente diferentes para definir si se debe dar de baja al pasivo financiero y 
por ende si debe proceder con el reconocimiento de uno nuevo.

En el siguiente ejercicio se ilustra de manera general el uso de este mecanismo: 

Ejercicio No. 3 Bonos de riesgo 

La entidad experimentó dificultades financieras dada la emergencia económica, 
social y ecológica; por lo que fue admitida a un proceso de reorganización empre-
sarial. Dentro de sus acreencias presenta una deuda con un acreedor financiero, 
con el cual, en los términos establecidos por el numeral 1 del artículo 4 del Decre-
to Ley 560 de 2020, se acordó efectuar una suscripción de bonos de riesgo para la 
cancelación de dicha deuda. Dicha acreencia, vencida con el proveedor, presenta 
un valor de $10.000.000 y tenía una tasa de interés del 4,0% efectivo anual (E.A.), 
en el momento de la suscripción del bono de riesgo.

A partir de ello, la entidad emitió un bono de riesgo por valor nominal de 
$10.000.000. Teniendo en cuenta que debe reconocer a favor del acreedor finan-
ciero un riesgo de crédito emisor adicional de la entidad, reconoce un cupón su-
perior a la tasa de interés adicional (5,8% E.A). durante 5 años. Al final de dicho 
plazo, el bono de riesgo reconocerá a favor del proveedor el último cupón y el va-
lor nominal.

19 Párrafo 29 de la NIC 32- Instrumentos financieros: Presentación de NIIF Plenas y párrafo 22.13 de la sección 
22- Pasivos y patrimonio de las NIIF Para Pymes.
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A. Nuevos flujos tras la refinanciación

Periodo Flujos de efectivo Bono

1 $ 578.171 

2 $ 578.171 

3 $ 578.171 

4 $ 578.171 

5 $ 10.578.171 

Totales $ 12.890.856 

B. Descontar los flujos de efectivo del bono de riesgo, con el tipo de interés 
efectivo de la acreencia financiera original (4%).

Periodo Flujos de efectivo Bono VP 4%

1 $ 578.171 $ 555.934

2 $ 578.171 $ 534.552

3 $ 578.171 $ 513.992

4 $ 578.171 $ 494.223

5 $ 10.578.171 $ 8.694.486

Totales $ 12.890.856 $ 10.793.187 

 
C. Comparar el valor obtenido en el punto anterior, 
con el valor de la acreencia financiera

Flujos bono a la tasa de interés original (4%)  $ 10.000.000 

Flujos pasivo financiero original  $ 10.793.187 

Diferencia  $ 793.187 

% de diferencia 7,3 %

Teniendo en cuenta que la diferencia entre los flujos de efectivo de la acreencia 
original y los flujos de efectivo del bono es inferior al 10%, dicha modificación no se 
considera sustancial y, por tanto, se reconoce como una modificación del pasivo.

Se mantendrá la misma tasa de la acreencia financiera original, ya que en esta 
reestructuración no se generaron costos de transacción (por ejemplo, comisión 
por reestructuración).
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El reconocimiento sería el siguiente:

Rubro Saldo inicial Debe Haber Saldo final

Pasivo financiero $ 10.000.000  $ 793.187 $ 10.793.187 

Otras ganancias (pérdidas) $ -0  $ 793.187  $ - 0  $ 793.187 

La amortización del bono sería el siguiente:

Periodo Importe en libros Interés ac. 
Financ. 4,0%

Flujos de efec. 
Bon. riesgo 5,8%

Importe  
en libros

1 $ 10.793.187 $ 431.727 $ 578.171 $ 10.646.743 

2 $ 10.646.743 $ 425.870 $ 578.171 $ 10.494.442 

3 $ 10.494.442 $ 419.778 $ 578.171 $ 10.336.048 

4 $ 10.336.048 $ 413.442 $ 578.171 $ 10.171.319 

5 $ 10.171.319 $ 406.853 $ 10.578.171 $-0 

iii) Descarga de pasivos 

El mecanismo de descarga de pasivos solo aplica para los procesos de insolvencia 
llevados a cabo por compañías.

El uso de esta herramienta implica realizar la valoración de la sociedad como em-
presa en marcha y permite la baja en cuentas de todos los pasivos que excedan 
su valor, siempre y cuando el valor de la compañía resulte inferior a las reclama-
ciones de los acreedores. 

 
 
Tenga en cuenta que: Este procedimiento debe realizarse 
considerando la prelación legal de los pagos, y que de nin-
guna manera los pasivos relacionados con acreencias la-
borales, pensionados, alimentos de menores o acreedores 
garantizados podrán ser objeto de la descarga que aquí se 
menciona.

Para efectuar la valoración de la compañía será válido cualquier mecanismo de 
valoración técnicamente soportado, sin que ello signifique que en este proceso 
la empresa pueda ser valorada de cualquier manera. Debe adelantarse emplean-
do métodos de reconocido valor técnico, adecuados a la naturaleza, característi-
cas específicas, situación actual y perspectivas de las respectivas entidades con-
siderando la idoneidad de los preparadores de la valoración. En todo caso deberá 
cumplir con lo señalado en el artículo 226 del Código General del Proceso. 
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Existen distintos mecanismos que se pueden aplicar para valorar empresas y 
cada uno de ellos tiene diferentes usos y aplicaciones; entre ellos se encuentran 
(sin ser una lista exhaustiva): el Método o modelo de Gordon, el Método de Modi-
gliani y Miller, el Método del Valor Presente del Flujo Futuro de Utilidades, el Arbi-
trage Pricing Model, el Flujo de Caja Descontado, entre otros. 

En el siguiente ejercicio se ilustra de manera general el uso de este mecanismo:

Ejercicio No. 4 Descarga de pasivos

a) Valoración de la empresa

Como se indicó anteriormente el primer paso para que una entidad pueda utili-
zar la herramienta de descarga de pasivos es efectuar la valoración de la empresa. 

Para este caso, y únicamente para efectos de recrear un ejemplo, sin que este 
pueda llegar a considerarse más que un ejercicio para los efectos de esta guía, se 
utilizará el flujo de caja descontado y para efectuar el cálculo de la tasa de des-
cuento se usará el Modelo de Valoración de Activos de Capital – CAPM20 con el fin 
de realizar el ejemplo de valoración la empresa.

Este ejemplo se construye sobre los siguientes supuestos: 

1. Se toma para el ejemplo una empresa del sector de la construcción de 
vivienda, que a 30 de junio de 2020 contaba con la siguiente información 
en su Estado de Situación Financiera:

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  
A 30 DE JUNIO DE 2020

ACTIVO

Efectivo y equivalentes al efectivo $8.642.422 

Cuentas comerciales por cobrar y 
otras cuentas por cobrar corrientes $1.221.659.117 

Inventarios $1.376.503.676 
Activos financieros no corrientes $319.672.899 
Propiedad planta y equipo $1.479.036.127 
Otros activos $137.740.538 
TOTAL ACTIVO $4.543.254.779 

PASIVO

Cuentas por pagar comerciales 
y otras cuentas por pagar $417.479.600 

Obligaciones laborales corrientes $2.100.939.266 
Pasivos financieros corrientes $3.273.717.000 
Pasivos por impuestos corrientes $116.091.685 
TOTAL PASIVO 5.908.227.551 

20  Cost of Assets Pricing Model.
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PATRIMONIO

Capital $550.000.000 

Ganancias Acumuladas -$1.914.972.772 

TOTAL PATRIMONIO -$1.364.972.772

2. Para efectos de este ejemplo se efectúa la proyección por un periodo de 5 
años21 con un valor de perpetuidad. 

3. Para realizar la totalidad de las proyecciones y únicamente para efectos 
del presente ejercicio se efectúo un supuesto de proyección del Índice de 
Precios al Consumidor. 

4. Sobre la anterior base se obtiene la proyección de ingresos para los años 
comprendidos entre 2020 y 2024, así:

 » Proyección ventas:

Periodo 2020 2021 2022 2023 2024

Total $1.558.000.000 $1.500.400.000 $2.338.524.000 $3.340.800.000 $5.082.000.000

 » Proyección costos y gastos:

Para obtener el flujo de caja libre y tomando los datos históricos de la compañía, 
se realiza una proyección de costos y gastos:

Periodo 2020 2021 2022 2023 2024

Costos $1.386.438.352 $1.335.181.067 $2.081.013.710 $2.972.922.493 $4.522.387.485 

Periodo 2020 2021 2022 2023 2024

Gastos $322.193.733 $331.923.984 $344.537.095 $355.906.819 $366.655.205

Con los cálculos anteriormente realizados se puede obtener la utilidad operacio-
nal para cada uno de los períodos: 

Periodo 2020 2021 2022 2023 2024

Utilidad 
operacional -$150.632.085 -$166.705.051 -$87.026.805 $11.970.687 $192.957.309

21 En algunos contextos se considera el horizonte de 10 años como el más adecuado para la proyección, sin 
embargo, teniendo en cuenta que la perpetuidad cubre el horizonte infinito, si las perspectivas entre el año 
6 y el año 10 de la proyección son relativamente estables, un horizonte de 5 años antes de la perpetuidad, es 
adecuado.
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Y adicionalmente se efectúo una proyección del capital de trabajo neto operativo 
(KTNO) y de CAPEX:

 » Proyección del capital de trabajo neto operativo (KTNO): Se realiza la estima-
ción de la variación entre años, de las Cuentas por Cobrar y los Inventarios, des-
contando (restando) las Cuentas por Pagar.

Periodo 2020 2021 2022 2023 2024

Total 
capital de 

trabajo
-$3.231.275.598 -$3.326.568.250,63 -$3.470.084.126,87 -$3.604.856.696,16 -$3.749.646.110,08

 » Proyección CAPEX (o inversión en propiedad planta y equipo): Se realiza esta 
proyección asumiendo que el crecimiento de la compañía será de 1% y que la 
compañía no contará con el flujo para realizar grandes inversiones en CAPEX.

Periodo 2020 2021 2022 2023 2024

CAPEX $52.307.785 $49.449.244 $64.099.974 $57.781.066 $54.623.418

5. Con las anteriores proyecciones es posible elaborar el Flujo de Caja Libre 
de la compañía, asumiendo para efectos del ejercicio una tasa de impues-
tos (Tax %) del 30%:22

2020 2021 2022 2023 2024

(+) Utilidad operacional -$150.632.085 -$166.705.051 -$87.026.805 $11.970.687 $192.957.309 

Utilidad operacional 
después de impuestos -$105.442.459 -$116.693.536 -$60.918.763 $8.379.481 $135.070.117 

(+) Depreciación $123.439.700 $119.607.624 $180.579.442 $253.367.452 $379.513.788 

(-) Inversión capital 
de trabajo -$1.687.920 -$95.292.653 -$143.515.876 -$134.772.569 -$144.789.414 

(-) Inversión activos fijos $52.307.785 $49.449.244 $64.099.974 $57.781.066 $54.623.418 

(=) FCL -$12.622.624 $48.757.498 $199.076.582 $338.738.436 $604.749.901

6. Ahora bien, como se aclaró al inicio de este ejercicio para realizar el cálculo 
del WACC23 o Costo Promedio Ponderado de Capital, se utilizará el modelo 
CAPM. 

22 Para efectos de este ejercicio se asume que la tasa efectiva de tributación pagada por la empresa es del 30%. 

23 Weighted Average Cost of Capital.
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El uso de este modelo a través de la siguiente fórmula:

 E (ri)= rf + β [E (rm) – rf]

Implica la obtención de una tasa libre de riesgo o rendimiento de un activo libre 
de riesgo (rf), una prima de riesgo del mercado o rendimiento del mercado (rm) 
para obtener así un (rm) – rf como exceso de rentabilidad y un beta β asociado a la 
actividad de la compañía, que indicará la cantidad de riesgo frente a los cambios 
en el mercado24. Por ende, se obtiene el Costo del Patrimonio (Ke).

Con este Ke y el valor del patrimonio de la compañía (E), así como con el Costo de 
la Deuda (Kd) y el monto de deuda financiera (D), y teniendo en cuenta una tasa 
de impuestos (Tax %); es posible obtener el WACC para efectuar el descuento de 
los flujos de la compañía. 

WACC = Ke ( E / (D+E) ) + Kd ( 1 – Tax% ) ( D / (D+E) )25

Para efectos de este ejercicio se obtuvo para la compañía un WACC del 16%. 

7. Con el WACC obtenido, se realiza el descuento de los flujos obtenidos 
anteriormente y efectuando el cálculo de un valor perpetuo, asumiendo 
para el ejemplo, un crecimiento del 1%, se obtiene el valor de la compañía 
por $4.800.352.060:

2020 2021 2022 2023 2024 Valor 
perpetuo

FCL 
descontado $- 12.622.624 $42.032.326 $147.946.330 $217.015.379 $333.997.986 $4.071.982.663 

Valor de la 
empresa $4.800.352.060 

 
Con este resultado, se tiene entonces que la valoración resulta inferior al valor de 
los pasivos de la compañía.

24 Los valores y tasas utilizados para la utilización del modelo deberán ser los más adecuados a la naturaleza, 
características específicas, y situación actual de la compañía. 

25 El modelo CAPM establece, para efecto del cálculo del WACC, el efecto del ahorro fiscal que presenta una 
entidad cuando presenta deuda. Esto en virtud de que la deuda implica un pago de intereses, que disminu-
ye la Utilidad Antes de Impuestos (EBT). Por ende, se multiplica ( 1 – Tax%) al Kd.
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b) Descarga de pasivos 

Como se observa en el estado de situación financiera, los pasivos de la compañía 
a 30 de junio de 2020 tenían un valor de $5.908.227.551, que se encuentran distri-
buidos y calificados de la siguiente manera:

CRÉDITOS DE PRIMERA CLASE 

SALARIOS $1.533.685.664 
APORTES DE 
SEGURIDAD SOCIAL $567.253.602 

IMPUESTOS $116.091.685 
CRÉDITOS DE CUARTA CLASE PROVEEDORES $417.479.600 
CRÉDITOS DE QUINTA CLASE CRÉDITOS $3.273.717.000 

TOTAL PASIVO EXTERNO $5.908.227.551

Así, los pasivos con vocación de pago serían los siguientes: 

SALARIOS $1.533.685.664 
APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL $567.253.602 
IMPUESTOS $116.091.685 
PROVEEDORES $417.479.600 
CRÉDITOS $2.165.841.509 

TOTAL PASIVOS CUBIERTOS $4.800.352.060

Y los pasivos objeto de descarga, siempre y cuando, de acuerdo con lo estableci-
do en el Decreto Ley 560 de 2020, sea aprobada por al menos el 60% de los acree-
dores externos con vocación de pago, serían los relacionados a continuación, que 
son los que exceden la valoración:

CRÉDITOS $1.107.875.491 

TOTAL PASIVOS A DESCARGAR $1.107.875.491

Así, el registro contable por efecto de la descarga sería el siguiente:

 » Registro contable descarga de pasivos:

Concepto Saldo inicial Debe Haber Saldo final

Pasivos financieros 
corrientes $3.273.717.000 $1.107.875.491 $2.165.841.509 

Otros ingresos - $1.107.875.491 $1.107.875.491
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La descarga de pasivos genera un ingreso que, de acuerdo con los supuestos del 
presente caso, no tiene costos asociados por lo que se constituye en una ganancia 
ocasional gravada al 10%, de conformidad con el artículo 15 del Decreto Ley 772 de 
2020. Este tratamiento estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2021.

En el acuerdo de reorganización se aprobó, teniendo en cuenta la mayoría de 
acreedores establecida, que de los pasivos calificados como  créditos de quinta 
clase, se capitalizarían $400.000.000 y los titulares de estas acreencias  serán los 
nuevos accionistas de la compañía.

Por lo anterior, para atender la decisión de los acreedores y una vez protocolizado, 
y según lo establecido por el mencionado Decreto Ley 560, se dispone la cancela-
ción, sin contraprestación de los derechos de los accionistas o socios: 

Esto genera los siguientes registros contables en el capital por este efecto, y por 
la entrada de los nuevos accionistas:

 » Registro contable cancelación de los derechos de accionistas o socios:

Concepto Saldo inicial Debe Haber Saldo final

Capital emitido $550.000.000 $550.000.000 - 

Ganancias Acumuladas 
(pérdidas) $1.914.972.772 $550.000.000 $1.364.972.772

La cancelación de los derechos de los accionistas siempre afectará las ganancias 
acumuladas, sin afectar los resultados del período, sobre el entendido que esta 
es una forma de compensar las pérdidas acumuladas que venían ocasionando el 
detrimento patrimonial de la sociedad. 

Y se asume para efectos del ejercicio que los acreedores con los que se tenían pa-
sivos financieros serán los nuevos accionistas o socios de la compañía, pasando 
sus pasivos a ser patrimonio de la entidad: 

 » Registro contable nuevos socios o accionistas:

Concepto Saldo inicial Debe Haber Saldo final

Capital emitido - $400.000.000 $400.000.000 

Pasivos financieros 
corrientes $2.165.841.509 $400.000.000 $1.765.841.509

Los anteriores movimientos generan además la obligación de realizar las anota-
ciones respectivas en los libros. 
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Así, la situación financiera de la compañía tras la utilización del mecanismo de 
descarga de pasivos entre el 30 de junio y el momento en que se protocoliza la 
nueva conformación del capital es la siguiente:

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

ACTIVO

Efectivo y equivalentes al efectivo $5.662.325 

Cuentas comerciales por cobrar y 
otras cuentas por cobrar corrientes $1.421.766.870 

Inventarios $1.365.803.145 

Activos financieros no corrientes $334.105.536 

Propiedad planta y equipo $1.467.322.789 

Otros activos $151.163.044 

TOTAL ACTIVO $4.745.823.709 

PASIVO

Cuentas por pagar comerciales 
y otras cuentas por pagar $17.479.600 

Obligaciones laborales corrientes $2.100.939.266 

Pasivos financieros corrientes $2.165.841.509 

Pasivos por impuestos corrientes $226.879.235 

TOTAL PASIVO $4.511.139.610 

PATRIMONIO

Capital $400.000.000 

Ganancias Acumuladas* -$165.315.901 

TOTAL PATRIMONIO $234.684.099 

“ *Las ganancias acumuladas que inicialmente tenían un valor de - $ 1.914.972.772 corresponden 
a pérdidas de ejercicios anteriores, parte de las cuales fueron compensadas por la cancelación de 
los derechos de los socios y al cierre del ejercicio, teniendo en cuenta la descarga de los pasivos 
y demás efectos que genera la operación de la compañía que continua en marcha se generó 
un resultado de $1.199.656.871, lo que llevó a una disminución significativa en este rubro.”

iv) Pacto de deuda sostenible

Otro de los mecanismos de alivio financiero contemplado en el Decreto Ley 560 
de 2020 es el del pacto de deuda sostenible que consiste en la posibilidad de ge-
nerar la restructuración o reperfilamiento de las acreencias con las entidades fi-
nancieras, sin que sea necesario incluir un cronograma de pago ni la extinción to-
tal de las obligaciones a favor de dichas entidades. Dichos acuerdos deberán ser 
aprobados por el 60% de la categoría de acreedores financieros. 
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Aspectos contables a tener en cuenta 

Los acuerdos de reestructuración de deudas suelen adoptar la forma de amplia-
ción del plazo de la operación con una revisión de la tasa de interés a pagar, con-
donación total o parcial de principal y/o intereses vencidos, obtención de finan-
ciación adicional o una combinación de todo ello.

Al respecto, las Normas Internacionales de Información Financiera establecen de 
manera general lo siguiente26:

 ▶ Si un prestamista y un prestatario intercambian instrumentos financieros con 
condiciones sustancialmente diferentes, las entidades deberán contabilizar la 
operación como una cancelación del pasivo financiero original y el reconoci-
miento de uno nuevo.

 ▶ Si un prestamista y un prestatario introducen modificaciones sustanciales a 
las condiciones iniciales del pasivo financiero existente o de una parte de este, 
la entidad deberá reconocer dicha transacción como una cancelación del pa-
sivo financiero original y el reconocimiento de uno nuevo.

En este sentido, las entidades deberán determinar si el nuevo pasivo financiero 
o las nuevas condiciones pactadas en un pasivo financiero existente introducen 
modificaciones sustancialmente diferentes para definir si se debe dar de baja al 
pasivo financiero y por ende si debe proceder con el reconocimiento de uno nuevo.

Al respecto la NIIF 9, introduce una guía que orienta este tipo de tratamiento, se-
ñalando lo siguiente:

“B.3.3.6 (…) las condiciones serán sustancialmente diferentes si el valor presen-
te de los flujos de efectivo descontados bajo las nuevas condiciones, incluyen-
do cualquier comisión pagada neta de cualquier comisión recibida, y utilizando 
para hacer el descuento la tasa de interés efectiva original, difiere al menos en 
un 10 por ciento del valor presente descontado de los flujos de efectivo que toda-
vía resten del pasivo financiero original.”

 
Tenga en cuenta que: Las NIIF para PYMES no establece 
cuando una modificación se considera sustancial o no. En 
este caso, las pequeñas y medianas entidades pueden hacer 
uso de su propio criterio profesional a la hora de calificar una 
modificación como sustancial. No obstante, estas entidades 
también podrán hacer referencia a lo establecido en la últi-
ma versión de la NIC 39.

26 Basado en los párrafos 3.3.2 de la NIIF 9-Instrumentos financieros y en el párrafo 11.37 de la sección 11- Instru-
mentos financieros básicos de las NIIF Pymes.
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Adicional al anterior parámetro cuantitativo, el Consejo Técnico de la Contaduría 
Pública en el documento denominado “Documento de orientación técnica 008- 
orientaciones técnicas sobre la aplicación de las NIIF Completas Activos y pasivos fi-
nancieros”, señala algunas consideraciones a la hora de establecer si una modifica-
ción en las condiciones pactadas de un pasivo financiero es considerado sustancial. 

En este documento se indica que aplicar la regla del 10% supone los siguientes 
pasos:

A. Determinar los flujos de efectivo futuros comprometidos tras la renego-
ciación incluyendo tanto capital como intereses y comisiones de reestructura-
ción y las fechas en que deberán pagarse.

B. Descontar los anteriores flujos de efectivo, utilizando para ello el tipo de 
interés efectivo del pasivo original que fue objeto de reestructuración.

C. Comparar el valor obtenido en el punto anterior con el valor presente de 
los flujos del pasivo original descontados al tipo de interés efectivo calculado 
en el origen de la operación.

D. Si la comparación da como resultado que los citados valores difieren en 
más de un 10%, serán sustancialmente diferentes y, en consecuencia, proce-
derá el registro de la baja de la deuda antigua y reconocer un nuevo pasivo a 
su valor razonable.

En el siguiente ejercicio se ilustra de manera general el uso de este mecanismo: 

Ejercicio No. 5 Pactos de deuda sostenible 

La entidad experimentó dificultades financieras dada la emergencia económi-
ca, social y ecológica por lo que fue admitida a un proceso de reorganización 
empresarial. 

Dentro de sus acreedores financieros presenta una deuda con la entidad finan-
ciera ABC, sobre la cual, en los términos establecidos por el numeral 3 del artículo 
4 del Decreto Ley 560 de 2020, se acordó efectuar una restructuración de la obli-
gación, con la aprobación del 60% de los acreedores financieros.

La obligación financiera ya se encuentra vencida y su valor presente a la fecha es 
de $6.250.000 con una tasa de interés efectivo del 4%.

La entidad acordó con la entidad financiera ABC, reestructurar la obligación in-
cluyendo una disminución de la deuda en un 20% y un nuevo calendario de pa-
gos así: $1.000.000 dentro de un año, $1.500.000 dentro de dos años y $2.500.000 
al tercer año, fijando un interés fijo del 7% anual.

La tasa de interés del 10% es la tasa de mercado para préstamos de interés fijo a 
tres años con las mismas condiciones.
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A continuación, seguiremos los pasos que supone la aplicación del parámetro 
del 10%:

A. Cálculo de los nuevos flujos tras la refinanciación

Periodos Abono capital Intereses 7% Total

1 $1.000.000 $350.000 $1.350.000 

2 $1.500.000 $280.000 $1.780.000 

3 2.500.000 175.000 2.675.000 

$5.000.000 $805.000

B. Descontar los flujos de efectivo utilizando para ello,  
el tipo de interés efectivo del pasivo original (4%)

Periodos VP Flujos 7% VP Flujos 4%

1 $1.350.000 $1.298.077

2 $1.780.000 $1.645.710 

3 $2.675.000 $2.378.065 

Total $5.805.000 $5.321.852 

C. Comparar el valor obtenido en el punto anterior, con 
el valor presente de los flujos del pasivo original

Flujos Crédito refinanciados descontados a la tasa original 4% $5.321.852

Flujos Crédito original $6.250.000

Diferencia $928.148

% de diferencia 15%

 
Teniendo en cuenta que la diferencia entre los flujos de efectivo del crédito ori-
ginal y los flujos de efectivo del crédito reestructurado es superior al 10%, dicha 
modificación se considera sustancial y, por tanto, se requiere dar de baja el crédi-
to anterior y reconocer el nuevo pasivo financiero bajo las actuales condiciones.

Ahora, para el reconocimiento contable, el pasivo financiero debe ser medido al 
valor razonable. La tasa del 10% es la tasa de mercado para préstamos de interés 
fijo a tres años similares. Por tanto, el valor del crédito descontado a la tasa de 
mercado es el siguiente:

Periodos Flujos de efectivo al 10%

1 $1.227.273 

2 $1.471.074 

3 $2.009.767 

Totales $4.708.114 
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Los registros contables son los siguientes: 

Rubro Saldo 
inicial Debe Haber Saldo final

Obligaciones financieras (original) $6.250.000 $6.250.000 - -

Obligación financiera 
(reestructurada) - $4.708.114 $4.708.114

Otras ganancias (pérdidas) - $1.541.886 $19.000.000

Las ganancias obtenidas por la quita, tal y como se define en el glosario de la 
presente guía, generan impuesto a las ganancias que bajo lo establecido por el 
artículo 15 del Decreto Ley 772 de 2020 se considera una ganancia ocasional a la 
tasa del 10%.

v) Salvamento de entidades en liquidación inminente

El Decreto Ley 560 de 2020 incorpora la posibilidad de rescatar las empresas en li-
quidación inminente y conservar la unidad productiva, así entonces, una vez pro-
ferido el auto que declara la terminación del proceso de reorganización y ordena 
el inicio del proceso de liquidación, cualquier acreedor que lo manifieste puede 
aportar nuevo capital y evitar la liquidación judicial del deudor, siempre y cuando, 
se demuestre que el patrimonio de la concursada es negativo.

Las etapas para salvar la empresa en liquidación inminente se observan en el si-
guiente gráfico: 

Auto decreta la 
terminación del proceso 

de reorganización y 
ordena iniciar la 

liquidación judicial

Acreedor (es) Presenta 
(n) interés de aportar 

nuevo capital

Se mantiene el 
nombramiento del 

liquidador y se 
suspenden otros efectos 
de la liquidación judicial

Resolver objeciones 
(3) días

 El liquidador presenta 
estimación de los gastos 

de la liquidación y 
actualización del 

inventario de activos

 Verificación del 
patrimonio negativo y se 
determinan acreedores 
con vocación de pago

Traslado (10) días del 
inventario de activos y la 
estimación de los gastos 

de la liquidación

Verificado el depósito, 
el juez del concurso 

autorizará la operación 
por auto escrito o en 
audiencia, siempre y 
cuando se cumpla:

De no confirmarse la 
operación, se continuará con 

el proceso de liquidación 
judicial

De no realizarse el depósito 
completo, el juez del concurso 
impondrá una sanción igual al 

50% del valor ofertado

* Patrimonio del deudor 
negativo, y;

* Depósito del valor 
completo de la operación

Aprobada la operación 
se realizan los pagos de 

la totalidad de los 
créditos ya enunciados.

Auto declara 
terminación proceso de 
liquidación judicial y el 

liquidador presenta 
rendición final de 

cuentas dentro de los (5) 
días siguientes.

Terminación proceso de 
liquidación judicial

El valor por pagar a 
trabajadores por 

eventuales 
indemnizaciones laborales 

por terminación de 
contratos, se mantendrán 
en reserva de la sociedad 

para atender dichas 
eventualidades

De la rendición final de 
cuentas se correrá 

Traslado por (3) días

* Aprobación rendición 
final de cuentas;

* Se fija honorarios al 
liquidador;

* Se ordena capitalizar a 
valor nominal las 

acreencias pagadas;
* Se emiten nuevas 
acciones a favor del 

acreedor o los 
adquirientes.

* Se cancelan las 
acciones de los 

anteriores accionistas.
*Las obligaciones 

insolutas del consurso se 
extinguirán.

* Créditos de primera 
clase;

*Indemnizaciones 
laborales por terminación 
anticipada sin justa causa;
* Normalización de pasivos 

pensionales;
*Gastos de administración 

de la reorganización;
*Los créditos a favor de los 
acreedores garantizados;
* Los demás créditos con 

vocación de pago.

* Ofertas conjuntas 
responderán 

solidariamente e 
ilimitadamente;

* Si se presenta más de 
una oferta, se preferirá la 

de mayor valor;
* Si se presentan ofertas 

iguales, se preferirá el 
aceedor no vinculado.

Se resuelven las 
objeciones si se presentan

La oferta económica 
debe ser como mínimo 

el valor a pagar de la 
totalidad de:

El juez del concurso insta 
al interesado (s) a 
presentar oferta 

económica

Audiencia para resolver 
la operación

En el siguiente ejercicio se ilustra de manera general las etapas del proceso an-
tes referido:
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Ejercicio No. 6 Salvamento de entidades en liquidación inminente

1. El Estado de Situación Financiera de la sociedad PRUEBA S.A.S., con el 
cual se llega a la audiencia que declara el incumplimiento o fracaso del 
acuerdo de reorganización es el siguiente:

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
31 DE MAYO DE 2020

ACTIVO

Efectivo y equivalentes al efectivo $26.000 

Cuentas comerciales por cobrar 
y otras cuentas por cobrar $120.000 

Inventarios $75.000 
Propiedad, Planta y Equipos $900.000 
TOTAL ACTIVO $1.121.000 

PASIVO 

Provisiones por beneficios a los empleados $120.000 
Cuentas por pagar comerciales 
y otras cuentas por pagar $870.000 

Pasivos por impuestos corrientes $169.000 
Otros pasivos financieros $2.600.000 
TOTAL PASIVO $3.759.000 

PATRIMONIO

Capital $100.000 
Ganancias acumuladas - 2.738.000 
TOTAL PATRIMONIO -$2.638.000

2. Una vez proferido el auto que declara la terminación del proceso de reor-
ganización y ordena el inicio del proceso de liquidación judicial, dos de los 
acreedores manifiestan su interés en aportar nuevo capital.

3. El liquidador presenta la estimación de los gastos de administración de la 
liquidación en la que se espera durar un periodo de tres (3) meses:

Periodo de tres (3) meses Valor
Honorarios liquidador 

y contador público $30.000

Secretaria y mensajero $2.000
Vigilancia lote y oficinas 

administrativas $15.000

Papelería e insumos de oficina $2.000
Servicios públicos $3.000

Publicaciones y avisos $2.000
Avalúos y Honorarios perito $55.000
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Periodo de tres (3) meses Valor

Total $109.000

4. El inventario de activos se debe presentar con el mayor detalle de infor-
mación posible, solo para efectos del ejercicio se presenta el siguiente 
inventario actualizado, incorporando una marca formada por valor de 
$1.300.00027.

Caja y Bancos

Nombre caja o Banco Cuenta No. Sucursal Saldo
Caja menor - - $5.000 

Popular 30456 Puente Aranda $21.000 
Total $26.000 

Cuentas comerciales por cobrar

Razón social NIT No. Factura Fecha Saldo
Clientes S. A. 1204567 F-2987 10-ago-19 $22.000 

La Ponderosa SAS 3456575 F-3009 14-sep-19 $70.000 
Tres esquinas Ltda 437873 F-3178 10-oct-19 $10.000 

Total $102.000 

Inventarios

Descripción Ubicación Estado del Bien Unidades Saldo 

Materia prima Bogotá D.C. Bueno 25 $52.000 

Total 25 $52.000 

Lote de terreno

Denominación Ciudad No. Matrícula Saldo

Terreno Bogotá D.C. 50N- 8765 $700.000 

Total $700.000 

Edificaciones

Denominación Ciudad No. Matrícula Saldo

Oficina y Bodega Bogotá D.C. 50C-4567 $150.000

Total $150.000

Maquinaria

Descripción Ubicación Estado del Bien Unidades Saldo 
Troqueladora Bogotá D. C. Buena 5 $50.000 

Total 5 $50.000 

27 Literal E., párrafo 53, Anexo 5, Decreto 2420 de 2015.
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Intangibles generados internamente

Descripción Saldo

Marca $1.300.000 

Total $1.300.000 

5. Las acreencias de la liquidación una vez graduadas y calificadas, son las 
siguientes:

Costos y gastos estimados de administración de la liquidación $109.000

Costos y gastos de administración de reorganización $48.000

Garantías mobiliarias maquinarias a favor del Banco del Estado $50.000

Acreencias primera clase 
Trabajadores + Aportes Salud y Pensión + Fiscales y Parafiscales $265.000

Acreencias tercera clase, Hipoteca sobre los bienes 
inmuebles a favor del Banco Hipotecario $2.500.000

Acreencias cuarta clase, Proveedores $587.000

Total $3.559.000

6. Se verifica que el patrimonio neto de liquidación sea negativo:

El estado de situación financiera una vez actualizado el inventario de activos y los 
pasivos graduados y calificados, presenta las siguientes cifras:

ESTADO DE ACTIVOS NETOS
30 JUNIO DE 2020

ACTIVO EN LIQUIDACIÓN

Caja y Bancos $ 26.000 
Cuentas comerciales por cobrar $ 102.000 
Inventarios en liquidación $ 52.000 
Lote de terreno $ 700.000 
Edificaciones $ 150.000 
Maquinaría $ 50.000 
Intangibles generados internamente $ 1.300.000 
TOTAL ACTIVO EN LIQUIDACIÓN $ 2.380.000 

PASIVO EN LIQUIDACIÓN

Pasivo sin calificar $ 190.000 
Costos y gastos estimados de 
administración de la liquidación $ 109.000 

Costos y gastos de administración 
de reorganización $ 48.000 

Garantías Mobiliarias $ 50.000 
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Acreencias Primera Clase $ 265.000 
Acreencias Tercera Clase $ 2.500.000 
Acreencias Cuarta Clase $ 587.000 

TOTAL PASIVO EN LIQUIDACIÓN $ 3.749.000 

PATRIMONIO EN LIQUIDACIÓN

Pasivo Interno -$ 2.638.000 
Ajuste al patrimonio liquidable $ 1.269.000 

TOTAL PATRIMONIO EN LIQUIDACIÓN -$ 1.369.000

Así, al verificar el patrimonio neto en liquidación una vez efectuados los ajustes se 
observa que sigue negativo en un valor de -$1.369.800.

Los acreedores con vocación de pago son los siguientes:

Costos y gastos estimados de 
administración de la liquidación $109.000

Costos y gastos de administración de reorganización $48.000

Garantías mobiliarias maquinarias 
a favor del Banco del Estado $50.000

Acreencias primera clase: Trabajadores + Aportes 
Salud y Pensión + Fiscales y Parafiscales $265.000

Acreencias tercera clase, Hipoteca sobre los 
bienes inmuebles a favor del Banco Hipotecario $1.908.000

Total $2.380.000

7. La oferta económica debe corresponder por lo menos al valor de las 
acreencias establecidas en el Decreto Ley 560 de 2020:

Así la oferta mínima para el caso que nos ocupa, asciende a $2.380.000, el 
acreedor 1 se compromete a ofrecer el 30% y el acreedor 2 el 70% restante, así: 

 ▶ Acreedor 1:  $2.380.000 x 30% = $714.000

 ▶ Acreedor 2: $2.380.000 x 70% = $1.666.000 

8. El juez del concurso verifica el depósito del total de la oferta y aprueba la 
operación:
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Ahora, el total de la oferta se consigna a favor del deudor y el registro contable se-
ría el siguiente:

Concepto Descripción Saldo 
inicial Debe Haber Saldo 

final

Bancos Aporte total 
de la oferta $26.000 $2.380.000 $2.406.000

Pasivo interno 
(capital) Capitalización $100.000 $2.380.000 $2.480.000

9. El deudor efectúa los pagos correspondientes a las acreencias enuncia-
das en el artículo 6 del Decreto Ley 560 de 2020, sin embargo, el valor co-
rrespondiente a la eventual indemnización por la terminación de contra-
tos de trabajo no se entregará a los trabajadores, sino que se mantendrá 
como una reserva de la sociedad para atender estas eventualidades.

10. En el mismo Auto que declara la terminación del proceso de liquidación 
judicial, se aprueban y se dictan las siguientes órdenes:

a) Aprobación de la rendición final de cuentas;

b) Se fijan honorarios al liquidador;

c) Se ordena la capitalización a valor nominal de las acreencias pagadas, y 
la emisión de nuevas acciones a favor de los adquirentes:

El valor nominal de la acción es de 1.000 y la capitalización es por valor de 
$2.380.000, así, el número de acciones es de 2.380.

Descripción No. Acciones Valor nominal Total

Accionista 1 714 $1.000 $714.000

Accionista 2 1.666 $1.000 $1.666.000

Total 2.380 $1.000 $2.380.000

d) Ordena la cancelación de las acciones de los anteriores accionistas:

La información del capital de la sociedad antes de la liquidación era la siguiente:

Descripción No. Acciones Valor nominal Total

Accionista 1 25.000 $1.000 $25.000

Accionista 2 25.000 $1.000 $25.000

Accionista 3 25.000 $1.000 $25.000

Accionista 4 25.000 $1.000 $25.000

Total 100.000 $1.000 $100.000
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El registro contable de la cancelación del capital es el siguiente:

Concepto Descripción Saldo 
inicial Debe Haber Saldo 

final

Pasivo interno 
(capital)

Cancelación 
capital anterior $2.480.000 $100.000 $2.380.000

Ajuste al patrimonio 
liquidable

Cancelación 
capital anterior $1.269.000 $100.000 $1.369.000

e) Adicionalmente, obligaciones insolutas del concurso o cualquier otra 
deuda originada con anterioridad al inicio del proceso de insolvencia que 
no se haya presentado en el proceso concursal se extinguirán.

11. Al reactivarse la empresa sus activos y pasivos deben ser remedidos apli-
cando la hipótesis negocio en marcha. 

Para tal fin, se tendrán en cuenta los valores registrados en los libros de la entidad an-
tes de haber aplicado la base contable valor neto de liquidación, así como los cam-
bios que se hubiesen originado por amortizaciones, depreciaciones, deterioro u otros 
ajustes a los activos y pasivos, que hubieran resultado apropiados al aplicar la hipóte-
sis de negocio en marcha, y contenidos en los marcos técnicos de los Grupos 1, 2 o 3 28. 

Los saldos iniciales como negocio en marcha son los siguientes:

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
1º de SEPTIEMBRE DE 2020

ACTIVO

Efectivo y equivalentes al efectivo $26.000 

Cuentas comerciales por cobrar 
y otras cuentas por cobrar $102.000 

Inventarios $52.000 

Propiedad, Planta y Equipos $900.000 

TOTAL ACTIVO $1.080.000 

PASIVO 

Provisiones por beneficios a los empleados $ - 

Cuentas por pagar comerciales 
y otras cuentas por pagar $587.000 

Pasivos por impuestos corrientes $ -

Otros pasivos financieros $592.000 

TOTAL PASIVO $1.179.000 

28 Literal H, Párrafo 71 al 73, Anexo 5, Decreto 2420 de 2015. 
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PATRIMONIO

Capital $2.380.000 

Ganancias acumuladas -$2.479.000 

TOTAL PATRIMONIO -$99.000

2.2. Decreto Ley 772 del 3 de junio de 2020

Decreto Ley 
772 de 2020

Creación de un régimen 
para pequeñas insolvencias
• Proceso de reorganización 
abreviado para pequeñas 
insolvencias
• Proceso de liquidación judicial 
simplificado para pequeñas 
insolvencias

Creación de medidas para 
el trámite expedito de los 
procesos de insolvencia
• Reducción de requisitos formales 
para la admisión para los procesos 
de pequeñas insolvencias.
• Uso de inteligencia artificial y 
herramientas tecnológicas.
• Levantamiento, por ministerio de 
la ley, de las medidas cautelares 
practicadas en procesos ejecutivos 
o de cobro coactivo que recaen 
sobre bienes distintos a los sujetos 
a registro, para la entrega directa 
de recursos embargados por parte 
del juez que conoce el proceso de 
ejecución.

Beneficios tributarios
Se establece, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, que las 
quitas de capital, multas, 
sanciones o intereses que 
hagan los acreedores con sus 
deudores, como parte de 
cualquier acuerdo de 
reorganización empresarial, 
serán consideradas para los 
deudores como ganancia 
ocasional para los años 2020 
y 2021, las cuales podrán 
compensar con las pérdidas 
ordinarias u ocasionales.

Extensión y suspensión de 
normas 
• Causal de disolución por pérdidas y 
término para enervarla.
• Procedimiento de recuperación 
empresarial por categorías.
• Mecanismo para facilitar el acceso 
al crédito en proceso de insolvencia.
• Fortalecimiento de la lista de 
auxiliares de la justicia.
• Suspensión del subsidio para 
liquidaciones sin activos.

Creación de mecanismos para maximizar el valor de los 
bienes del deudor y la protección de los compradores de 
vivienda
• Maximización del valor de los bienes del deudor mediante 
adjudicación en bloque a determinado grupo de acreedores o en 
estado de unidad productiva, al igual que la creación de la posibilidad 
de que los bienes se puedan transferir a un fideicomiso y adjudicar a los 
acreedores con vocación de pago, derechos fiduciarios.
• Uso del sistema de martillo electrónico para la venta de activos en 
procesos de liquidación judicial.
• Pagos directos a los financiadores de la alícuota del crédito hipotecario 
por parte de los deudores en reorganización o pago al vendedor con la 
consiguiente subrogación, para facilitar el levantamiento del gravamen 
hipotecario y garantizar la posterior transferencia del bien a favor del 
comprador.
• Creación de reglas dentro del proceso de reorganización para que 
dentro del acuerdo de reorganización se respeten los compromisos 
adquiridos en los contratos de adquisición de vivienda.

1

1

2
3

4
4

5

5

3

2

Información en mayor detalle sobre  
los 4 pilares puede ser consultada

https://www.supersociedades.gov.co/Noticias/Documents/2020/Resumen-Ejecutivo-Decreto-Ley-772-de-2020.pdf
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2.2.1. Régimen especial para pequeñas insolvencias

Mediante el Decreto Ley 772 de 2020, se crea el Proceso de Reorganización Abrevia-
do y el Proceso de Liquidación Judicial Simplificado para Pequeñas Insolvencias: 

a) Entidades sujetas: 

Serán los destinatarios del régimen de insolvencia empresarial contenido en la 
Ley 1116 de 200629, cuyos activos sean inferiores o iguales a cinco mil salarios míni-
mos legales mensuales vigentes (5.000 SMMLV).

Solo podrán ser admitidos a un proceso de reorganización abreviado o a un pro-
ceso de liquidación simplificado, según corresponda. 

b) Proceso de reorganización abreviado para pequeñas insolvencias

Presentación 
solicitud admisión

• Ante el juez del concurso y cumpliendo 
los requisitos de la Ley 1116/2006 *
• Cumplimiento del supuesto de cesación 
de pagos.

Una vez verificada la completitud de la 
información, el Juez admite la solicitud y 
da inicio al proceso. 

1

Admisión de la 
solicitud e inicio 

del  proceso
2

Además de las órdenes del artículo 19 de 
la Ley 1116/2006, el auto de admisión. 
incluirá las órdenes de los numerales 1 al 
6 del artículo 11 del Decreto Ley 772/2020.

Designación del 
promotor y 

ordenes 
3

Se realizará aun cuando no se presenten 
objeciones ya que en la misma se 
presentará una exposición de la propuesta 
de acuerdo de reorganización. 

Reunión de 
conciliación de 

objeciones 
4

• Para resolver objeciones, previa reunión 
de conciliación. 
• Tendrá los mismos efectos de un 
acuerdo de reorganización celebrado 
conforme a la Ley 1116 de 2006.
• De no confirmarse se ordenará el inicio 
del proceso de liquidación judicial 
simplificado. 

Ejecución del acuerdo

Audiencia 
de resolución 

de objeciones  y  
de confirmación 

del acuerdo

5

*Para mayor ilustración sobre los requisitos consulte el numeral 1.1 de esta guía

FIN

29 Ver numeral 1.1 de esta guía. 
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Proceso de liquidación simplificado para pequeñas insolvencias

Presentación 
solicitud admisión

• Ante el juez del concurso y cumpliendo 
los requisitos de la Ley 1116 de 2006.*
• La información financiera con corte al 
último mes presentada con la solicitud 
siempre debe venir preparada bajo la base 
contable del valor neto de liquidación 
(Anexo 5, Decreto 2420 de 2015).

• Se designa liquidador.
• Demás órdenes pertinentes al proceso.

1

Auto de apertura 
del proceso2

• Incluye indemnizaciones por 
terminación de contratos de trabajo, 
y gastos de archivo.
• Dentro de los 15 días a la posesión.

El liquidador 
presenta estimación 

de gastos de 
administración de 

la liquidación

3

• 10 días para que alleguen acreencias a 
partir de la des-fijación del aviso que 
informa la apertura del proceso.
• 15 días para presentar proyecto.

Presentación 
proyecto de 
calificación y 

graduación de 
créditos

4

Conjuntamente por 5 días se corre 
traslado al proyecto, no habrá lugar a 
elaborar proyecto de determinación de 
los derechos de voto, excepto si se invoca 
el artículo 66 de la Ley 1116 de 2006 o el 
artículo 6 del Decreto Ley 560 de 2020.

Corre traslado 
proyecto calificación 

y graduación e 
inventario de bienes

5

FIN

Los acreedores pueden presentar un 
avalúo a los bienes conforme a la Ley 1116 
de 2006 o una oferta vinculante de compra 
de uno o varios bienes superior al valor 
asignado. 

Objeciones al valor 
neto de liquidación6

Plazo de 2 meses para venta de activos por 
un valor no inferior al neto de liquidación o 
mediante martillo electrónico.

Venta de activos7
Vencido el periodo anterior, dentro 10 días 
siguientes, el liquidador presenta el 
proyecto de adjudicación. 

Proyecto de 
adjudicación8

Dentro de 20 días siguientes a la firmeza 
de la adjudicación, el liquidador entrega 
los bienes.

Entrega de bienes9
Ejecutadas las órdenes en el auto de 
adjudicación, el liquidador presentará la 
rendición de cuentas finales y se correrá 
traslado por 5 días.

Aprobación cuentas finales de 
la gestión del liquidador.

Rendición de 
cuentas finales 
de su gestión

10
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2.3. Beneficios tributarios 

Las disposiciones que contienen las medidas especiales en materia de insolven-
cia incluyen algunas medidas tributarias que se resumen a continuación: 

Art. 12, 13 y 14 Decreto Ley 560 de 2020 Art.15 Decreto Ley 772 de 2020

Las sociedades Admitidas a un proceso de 
reorganización o que se encuentren eje-
cutándolo, conforme a lo indicado en la ley 
1116 de 2006, hasta 31 de diciembre de 2020: 

• No están sometidas a retención o auto-
rretención en la fuente a título de im-
puesto de renta.

• Están exentas de liquidar y pagar el im-
puesto de renta por el mismo año.

• Están sometidas a retención en la fuen-
te a título de Impuesto sobre las Ventas 
IVA del cincuenta por ciento (50%).

• No se encuentran obligadas a liquidar 
renta presuntiva por el año 2020.

Para el año gravable de 2020 y hasta el 
31 de diciembre de 2021:

Las rebajas, descuentos, quitas de capi-
tal, multas, sanciones, o intereses que 
obtengan los deudores como resulta-
do y parte de los acuerdos de reorga-
nización celebrados o modificados en 
el marco del régimen de la Ley 1116 de 
2006, y los Decretos Ley 560 y 772 de 
2020, serán gravados en todos los casos 
como ganancia ocasional.

Dichas ganancias ocasionales podrán 
ser compensadas con las pérdidas oca-
sionales del ejercicio o con pérdidas fis-
cales acumuladas.

De conformidad con el parágrafo 3 del artículo 5 del Decreto Legislativo 560 de 
2020, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales – DIAN y demás entidades del Estado podrán hacer rebajas de sancio-
nes, intereses y capital sobre las obligaciones tributarias o multas que administre 
cada entidad, que correspondan acreencias de deudores afectados por la pan-
demia del Covid-19 y  que sean admitidas en procesos de insolvencia con funda-
mento en el Decreto Legislativo 560 de 2020 y hasta la vigencia del mismo.

2.4. Suspensión de normas y obligaciones legales 

En el artículo 15 del Decreto Legislativo 560 y en el artículo 16 del Decreto Legisla-
tivo 772, ambos de 2020, se establece la suspensión de la causal de disolución por 
pérdidas prevista en el Código de Comercio y en la Ley 1258 de 2008.

A su vez el artículo 4º de la Ley 2069 de 2020, estableció qué “Constituirá causal 
de disolución de una sociedad comercial el no cumplimiento de la hipótesis de 
negocio en marcha al cierre del ejercicio, de conformidad con lo establecido en 
la normatividad vigente(…)” derogando los siguientes artículos relativos a la ca-
sual de disolución por perdidas: “(…)el numeral 7 del artículo 34 la Ley 1258 de 
2008, así como los artículos 342, 351, 370, 458, 459, 490, el numeral 2 del artículo 
del artículo 457 del Decreto 410 de 1971.” 

De la misma forma, el señalado artículo 4º establece que “(…) Las menciones rea-
lizadas en cualquier norma relativas a la causal de disolución por pérdidas se 
entenderán referidas a la presente causal. (…) es decir a la causal prevista en el 
artículo 4° de la Ley 2069 de 2020.”
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En consecuencia, debe señalarse que la configuración de la causal de disolución 
por no cumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha se encuentra suspen-
dida temporalmente, en los términos establecidos en el numeral 3 del artículo 15 
del Decreto Legislativo 560 de 2020 y en el artículo 16 del Decreto Legislativo 772 
de 2020, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo primero del artículo 4° de 
la Ley 2069 de 2020.”30 Esto es hasta 16 de abril de 2022.

 
Tenga en cuenta que: Los efectos de esta suspensión no 
se extienden a los principios contenidos en los marcos de 
información financiera y de aseguramiento vigentes, de tal 
manera que al elaborar los estados financieros de propósi-
to general debe evaluarse si se cumple con el principio fun-
damental de la Hipótesis de Negocio en Marcha, y si no se 
cumple tal hipótesis, se deberán elaborar atendiendo lo ob-
servado en el anexo número 5 del Decreto 2420 de 2015.

30  Oficio 220- 006204 del 1 de febrero de 2021.
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Anexo: Comparación entre los procesos, trámites  
y procedimientos de reorganización vigentes

Régimen de 
insolvencia Ley 1116 de 2006

Decreto Ley 560  
de 2020  

Negociación de 
Emergencia de 

Acuerdos de 
Reorganización - 

NEAR

Decreto Ley 560  
de 2020  

Recuperación 
Empresarial - PRES

Decreto Ley 
772 de 2020 
Proceso de 

reorganización 
abreviado 

para pequeñas 
insolvencias 

Sujetos  
aplicables

-Personas naturales 
-Personas jurídicas 
no excluidas 
-Sucursales de enti-
dades extranjeras 
-Patrimonios 
autónomos

-Deudores afecta-
dos por las causas 
de la declaratoria 
del Estado de Emer-
gencia Económica, 
Social y Ecológica 
-Personas naturales 
-Personas jurídicas 
no excluidas 
-Sucursales de enti-
dades extranjeras 
-Patrimonios 
autónomos

-Deudores afectados 
por las causas que mo-
tivaron la declaratoria 
del Estado de Emer-
gencia Económica, 
Social y Ecológica 
-Personas naturales 
-Personas jurídicas ex-
cluidas y no excluidas  
-Sucursales de entida-
des extranjeras 
-Patrimonios au-
tónomos

Personas naturales 
Personas jurídicas 
no excluidas 
Sucursales de enti-
dades extranjeras 
Patrimonios autó-
nomos 
Cuyos activos sean 
=< a 5.000 SMMLV

Presupuestos 
de admisión

1. Cesación de pagos 
2. Incapacidad de 
pago inminente. 
(Este supuesto 
se suspendió 
por un término 
de 24 meses)

1. Cesación de pagos 
2. Incapacidad de 
pago inminente. 

1. Cesación de pagos 
2. Incapacidad de 
pago inminente. 

1. Cesación 
de pagos

Requisitos
Los previstos en 
el Art. 10 y 13 de la 
Ley 1116 de 2020

Los previstos en el 
Art. 10 y 13 de la Ley 
1116 de 2020. Adicio-
nal deberá remitir 
una manifestación 
de la afectación 
generada por las 
causas de la emer-
gencia económica, 
social y ecológica.

Los previstos en el 
Art. 10 y 13 de la Ley 
1116 de 2020. Adicional 
deberá remitir una 
manifestación de la 
afectación generada 
por las causas de la 
emergencia económi-
ca, social y ecológica.

Los previstos en 
el Art. 10 y 13 de la 
Ley 1116 de 2020

Presentación 
de la solicitud

El juez del con-
curso verifica el 
cumplimiento de 
los supuestos y 
requisitos legales 
necesarios para 
su presentación y 
trámite, y si está 
ajustada a la ley.

El Juez Concurso no 
realizará auditoría 
sobre el contenido o 
exactitud los docu-
mentos aportados 
ni sobre la infor-
mación financiera. 
El juez verifica la 
completitud de 
la información.

El Juez Concurso no 
realizará auditoría 
sobre el contenido o 
exactitud los docu-
mentos aportados ni 
sobre la información 
financiera. El juez ve-
rifica la completitud 
de la información.

El Juez Concurso no 
realizará auditoría 
sobre el conteni-
do o exactitud los 
documentos apor-
tados ni sobre la 
información finan-
ciera. El juez verifica 
la completitud de 
la información.
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Régimen de 
insolvencia Ley 1116 de 2006

Decreto Ley 560  
de 2020  

Negociación de 
Emergencia de 

Acuerdos de 
Reorganización - 

NEAR

Decreto Ley 560  
de 2020  

Recuperación 
Empresarial - PRES

Decreto Ley 
772 de 2020 
Proceso de 

reorganización 
abreviado 

para pequeñas 
insolvencias 

Admisión  
al proceso

En términos gene-
rales, a partir de la 
fecha de presenta-
ción de la solicitud, 
se prohíbe a los 
administradores la 
adopción de refor-
mas estatutarias 
y realizar actos de 
disposición de sus 
activos o bienes sin 
autorización del 
Juez del concurso. 
(Art. 17 de la Ley 1116)

Se prohíbe a los 
administradores la 
adopción de refor-
mas estatutarias, 
sin embargo si se 
permite la venta de 
activos fijos no afec-
tos a la operación 
sin autorización del 
juez del concurso

Se prohíbe a los admi-
nistradores la adopción 
de reformas estatu-
tarias, sin embargo 
si se permite la venta 
de activos fijos no 
afectos a la operación 
sin autorización del 
juez del concurso

En términos gene-
rales, a partir de la 
fecha de presenta-
ción de la solicitud, 
se prohíbe a los 
administradores la 
adopción de refor-
mas estatutarias 
y realizar actos de 
disposición de sus 
activos o bienes sin 
autorización del 
Juez del concurso. 

Término para  
celebrar el  
acuerdo de  

reorganización

4 meses para ce-
lebrar el acuerdo 
de reorganización

La negociación ten-
drá una duración 
máxima de 3 meses

La negociación ten-
drá una duración 
máxima de 3 meses

La negociación ten-
drá una duración 
máxima de 3 meses
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www.supersociedades.gov.co

Línea de atención al usuario
018000 114319

PBX
324 5777- 220 1000 

Centro de fax
220 1000, opción 2 / 3245000

Avenida El Dorado No. 51 - 80 
Bogotá - Colombia

Horario de atención al público 
Lunes a viernes 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

webmaster@supersociedades.gov.co

https://twitter.com/SSociedades
https://www.facebook.com/SSociedades/
https://www.instagram.com/ssociedades/
https://www.youtube.com/user/Supersociedades
https://www.linkedin.com/company/superintendencia-de-sociedades/
https://www.supersociedades.gov.co/
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